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EL DESARROLLO ECONOMICO. 



DESARROLLO Y SUBDESARROLLO 

De una manera general se ha llegado a considerar al desarrollo eco 
nómico como el aumento sostenido de la producción de bienes yservicios eñ 
una sociedad y durante un período determinado¡ mayor 01 incremento regis 
trado, en el mismo lapso, de su población. -

Por nuestra parte estimamos que el objeto de lo operación de lo eco 
nomía de cualquier país es elevar el nivel de vida de la población para sa-: 
tisfacer otros tipos de necesidades. De esta forma, el desarrollo de un país 
no puede juzgarse únicamente por el ingreso par c6pita existente. El desa -
rrollo implico, como afirmo Baran, "una transformación de vasto alcance -
en la estructuro económica, social y política de la sociedad, en lo organizo 
ción dominante de la producción, de la distribución y del consumo" (1). Es 
decir, el desarrollo implica cambios cualitativos y cuantitativos de lo estruc 
tura económico. Los simples cambios cuantitativos son indice de crecimient; 
pero no de desarrollo. 

Al estudiar las economías subdesarrollados se encuentran las siguien
tes características: 

1.).- El predominio de las actividades primarias, tanto en lo que se
refiere a lo proporción del ingreso generado en ellos, como al porcentaje de 
la población económicamente activa que absorven. 

2.- Una marcada dualidad de economías. Según Raymond Barre "lo -
economía subdesarrollado es dual en el sentido de que comprende dos estruc
turas económicas yuxtapuestas: 

0).- Unsectorprecapitalista, esencialmenteaut6ctono, donde reinan
lo economía de subsistencia y el trueque, dónde el cálculo en dinero y todo 
'o que éste implica, no han penetrado. Este sector lo constituye uno multí -
tud de pequeñas economías agrícolas cerradas" 

(1).- Boran, A. Poul, liLa economía política del crecimiento" Fondo 
de Culturo Económica. México 1961 p. 30. 
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b) Un sector capitalista que puede dividirse en: un capitalismo, ge
neralmente extranjero, dedicado al comercio exterior y un capitalismo aut6~ 
tono, escasamente industrial y sobre todo comercial y especulador, que des 
vía de lo actividad indu5trial los recursos :inancieros locales y las capacid~ 
des humanas" (2) -

3. - Lo inequitativa distribución del ingreso que aunque no es un he 
cho privativo de los países subdesarrollados, si es un fen6meno acentuadisi-= 
mo en ellos. La concentración del ingreso en pocas manos, provoca el hecho 
de que grandes masas de población apenas tengan poder de compra, lo cual
reduce aún mós lo posibil ¡dad de fomentar o estructurar un mercado interno. 

4.- El desequilibrio en las relaciones internacionales de comercio -
como resul todo de lo exportaci ón de materias primas e importación de pro 
ductos manufacturados. 

5. - Una alta taso de incremento demogr6fico en relación con las re 
gistradas en los paises altamente desarrollados. -

6. - La alta propensión medio y marginal al consumo y la baja pro -
pensión al ahorro. Esto alta propensión al consumo es tan elevada que limi 
ta los volúmenes de ahorro que, aún cuando escoso en los paises de bajos i~ 
gresos, en lugar de activar la formación de capital, se canalizo o depósitos 
en paises extranjeros, construcciones improductivas, constitución de valores 
en coja, etc. 

7.- Un fuerte grado de dependencia con relación o países mós desa
rrollados, mediante la explotación de sus recursos por empresas extranjeras
o mediante los importaciones de bienes y servicios o mediante los importa -
ciones de capital. 

8.- Un nivel muy bajo de productividad ya que la relación producto 
capital es distinta en un pais desarrollado que en uno subdesarrollado. 

9. - $ubempleo y reducida capacidad productivo por falta de obsor -
ción de lo mano de obro que se traslada del campo a los centros industrioles
y urbanos en general. 

(2). - Barre, Raymond, "El desarrollo económico". Fondo de Culturo 
Económico. México. 1966. p. 24. 
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10. - Desaprovechamiento de los factores productivos por la limita -
ci6n de los recursos naturales o por la inadecuado combinaci6n de recursos
y factores. 

Ademós de las caracterrsticas econ6micas señaladas, se encuentran
otras de tipa social como el analfabetismo, la insalubridad, la mortalidad -
excesiva, etc., y otras de tipo palmeo entre las que destaca por su grave
dad la s·ubordinaci6n palTtica, consecuencia de la dependencia económica. 

En México l por lo que se refiere a la actividad econ6mica nacional, 
ésta se mantuvo en un nivel relativamente alto durante el afio de 1967 oon
cuando el 6.4% alcanzado signifique un descenso respecto al 7'% obtenido
en el año de 1966. Cuentan para ello, las circunstancias en que se dese n -
volvi6 la economra mundial: la tendencia general a la inflaci6n, las presio 
nes sobre la balanza de pagos de los grandes paises industrializados, la de-: 
manda especulativa de oro, la falta de liquidez y las distorsiones del siste
ma monetario mundial, que afectaron casi sin excepci6n a los sectores m6s
din6micos de las economras nacionales. M6s aún, la tasa de crecimiento de 
la producci6n nacional supera al ritmo de crecimiento de la poblaci6n, que 
es del 3.6%. Sin embargo, algunas ramas importantes se desenvuelven len -
tamente mientras otras, que en 1966 alcanzaron altos niveles, en el último
año sufrieron graves descensos. 

Actividades m6s din6micas. Comparando los datos de 1967 con los de 
1966, se encuentra que solamente tres sectores mejoraron su ritmo de creci -
miento: la producci6n de petr6leo¡ la silvicultura y la pesca. 

El petr61eo y derivados fué la actividad m6s din6mica en 1967, lo
granda un incremento del 11 .5% respecto a 1966. La silvicultura, par su -
parte, que en 1966 se habra estancado¡ en 1967 creci6 a un ritmo del 7.!PIo. 
la pesca l alcanzó una tasa del SOA> de crecimiento en el último 01'10 a diferen 
cia de 1966 en que logró un 6.5%. -

Actividades que no aumentaron su ritmo. Cuatro sectores importantes 
registraron incrementos similares a los de 1966: energra eléctrica, transpar -
tes y comunicaciones¡ agricultura y minerra. 

La generaci6n de energía eléctrica que en los últimos af'ios ha sido -
una de las actividades m6s dinámicas, en 1967 conserv6 una tosa del 100/0 --
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igualo lo obtenido en 1966, pero inferior o lo que alcanzó en 1964 que -
fué del 14.90/0. 

Los transportes y comunicaciones se desenvolvieron en 1967 a un-
ritmo similar al de 1966, logrando una tasa del 5% frente al 4.8% del oño
anterior. Estas tosas, sin embargo, son inferiores 01 6% alcanzado en 1964. 

Lo agricultura y lo minería, se mantienen pr6cticomente estancados 
ya que la primera conservó la taso del 2"/0 alcanzado en 1966 y la segundo
apenas aumentó a 1 .7% frente al 1 .5% de 1966. 

Actividades que redujeron su dinamismo en el último año: la industria
manufacturero, lo industrio de lo construcción, lo ganadería, el comercio y 
el Gobierno. 

lo industrio de transformación se desarrolló a un ritmo del SOk, infe 
rior 01 10% obtenido en 1966. 

Lo industria de lo construcción sufrió uno coi do en su ritmo de creci 
miento m6s acentuado que el de lo industrio manufacturero. En 1966 había=
crecido a un ritmo del 16% descendiendo 01 10.5% en 1967. Lo reducción -
en esta actividad tiene graves consecuencias especialmente en el factor ocu 
pacional, yo que se caracteriza por ocupar mucha mano de obra. -

La ganadería es otro actividad que también disminuyó su ritmo de de
sarrollo. En 1967 no logró alcanzar lo toso del4% obtenido en 1966 sufriendo 
una reducción 01 3.5%. Esto disminución junto con la de lo minería se expli 
ca por el debilitamiento de la demando externa y los menores cotizaciones =
del mercado internacional. 

Finalmente, el comercio y el Gobierno sufrieron también importantes 
reducciones en sus ritmos de crecimiento cayendo el primero 01 6.4% frente-
01 7.5% del año anterior I y el segundo al 5% frente 01 5% obtenido en 1966. 

En resumen, aunque el desarrollo del ingreso por habitante fué de --
2. ']O/o superando la cifra señalada como meta en los planes de la Alianza pa
ra el Progreso, el crec'imiento disminuyó, principalmente, por la reducción
en el dinamismo de la industrio y del comercio. De ahí que se observe la -
necesidad de ampliar el mercado extraterritorial haciendo crecer los export~ 
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ciones-oumentando la especial ización y mejorando la eficiencia productiva 
-ppro impedir que lo industrio sigo reduciendo su dinamismo. 

En su 111 Informe de Gobierno, el Presidente Diaz Ordoz señaló que 
el índice de crecimiento no debe ser entendido en función solamente de los 
aumentos globales del ingreso nocional, sino que deben tomarse en cuento
los progresos y los carencias que se muestren lIen los condiciones sociales, -
educacionales, de salubridad y sobre todo, de lo redistribución adecuada -
del ingreso nocional 11 • (3) 

De ello se derivan politicas conducentes no sólo o redistribuir el in
grese por la vía fiscal sino a cerrar los canales de concentración del mismo
ocudiendo a medidos de mayor alcance. No por un sentido falsamente huma 
"itarío de la política económico, sino por el hecho de que la consolidación
del mercado interno, o trovés de aumentos sostenidos en los niveles de ingre 
",0 del grueso de la población! es factor determinante del sano proceso de in 
austriolización del poís, base de uno político consistente de diversificoció~ 
de exportaciones y de fortalecimiento de la balanza de pagos con lo que lo 
firmeza de la moneda estaró mós asegurado que por medidas un tanto artifi -
ciaies que solamente 01 ivioríon a corto pklzo los problemas monetarios" 

y es que en nuestro tiempo el espíritu social del desarrollo económi 
:0 es indiscutible. Sustentado en la filosofía social de lo Revolución Mexi-=
cana, el desarrollo no puede ser considerado corno un fin sino como un me
dio pora alcanzar el imperio de la justicia social, espíritu que encontramos 
expresado en el mismo documento. Sostiene el Presidente de la República -
que el "desarrollo no es un fin sino un instrumento para mejorar las cond1cio 
nes de vida de la población y no para reforzar los privilegios de unos cuán=
tos" (4) 

Se indica al empresario que sus operaciones deben ir acompañadas
de un sentido de alta responsabilidad social y no de un criterio exclusiva-I

-

mente lucrativo. Esto significa que sin renunciar a un m6rgen licito de uti
lidad y o los satisfactores que de ello se derivan, los sectores de mayor capo 
cidad económico deben limitar su consumo innecesario y canalizar sus recur:. 

(3) Díaz Ordaz, Gustavo. 111 Informe de Gobierno. Dirección General de
Difusióny Relaciones Públicos. Secretarra de la Presidencia. 1967. 

(4) Op. e it. 
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sos "por los anchos cauces que la inversión productiva ofrece en nuestro
país". La riqueza así concebida dejará de ser "un medio de alarde o de opre 
sión y se convertirá en instrumento de progreso y de bienestar social 11(5) -

Expuesto lo anterior, intentaremos precisar los factores determinan
tes del actual estancamiento de la economía nacional. 

Simpl ificando un poco, podemos decir que son causas estructurales in 
~ernCls y causas provenientes del exterior que¡ .midas¡ obstacul izon la plani-
ficación de nuestro desarrollo económico independiente. -

Raymond Barre estima a este respecto que no pueden estudiarse los -
problemas del subdesarrollo sin tomor en consideración el contexto de la oc 
r¡vidad económica, los relaciones entre las estructuras económicas y las es
tructuras de encuadramiento ,estructuras sociales, estructuros políticos es
tructuras mentai es) . 

Refiriéndose a las estructuras sociales subrayo dos caraderrsticas nega 
gativas pora el desarrollo:" Al Son desequilibrodas: ías sociedades de los poi 
ses subdesarrollados no conocen grupos sociales intermedios; no exjste, gene 
raimente¡116s que una clase limitado de grandes propietarios rurales o de -= 
grandes romiiias al servicio dei Estado¡ que detento la riqueza y el poder, -
I lo enorrr,e masa, miserable desprovista de instrucción, B) Son desarticula 
dos: no hay comunicación entre íos grupos sociales; no existe ninguna moví:: 
¡idad socia! vertical; no puede realizorse lo !Iamada circulación de las éli
tes. En la mayoría de los casos¡ esta escasa movilidad se explica por el bajo 
nivel de la educación e instrucción de las masos, paria imposibilidad en que 
se encuentran amplias capes de la población de adquirir conocimientos inte
lectuales o técnicos que les permitan adquirir un status social más elevado". 
(6) 

Las estructuras políticas presentan un doble problema: Al Por una par 
te, las instituciones políticos son inestables o inadaptadas. Los régimenes de 
mocráticas acaban con frecuenc ia en la anarquía, puesto que no se reunen ::: 
las condiciones sociales e intelectuales de su funcionamiento ..... En Un país 
subdesarrollado más que en ninguna otra parte, el gobierno debe disponer de 

(5) . - Op. cito 
(6).- Barre, Raymond. "Desarrollo económico" Fondo de Cultura Económica. 

México. 1966. p. 52 
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autoridad y estabilidad¡ puesto que su intervención es indiscutible paro el -
crecimiento de lo economía. Un texto elocuente de J. Benthmon merecería 
recibir mOy0r atención: "el hecho de saber si el gobierno debe intervenir de 
pende de lo amplitud del poder¡ de la inteligencia y de lo inclinación; de -:. 
lo iniciativo espontáneo poseída por el públ ico, y esto, en consecuencia, -
varía seg(jn los paises". Por otra parte, lo organización administrativa es 
deficiente. Es necesaria una administración no sólo central, sino regional
y local, que reabsorvo los tendencias centrifugas o anárquicos" (7) 

Siguiendo el pensamiento de Borre, las estructuras mentales son lJel
conjunto de conceptos, creencias, ideológías y representaciones que se pro 
ducen en una sociedad dada. Tres actitudes intelectuales parecen esenciales 
para el desarrollo: la actitud respecto del progreso material, la actitud en
relación con el tiempo, y la actitud respecto de la acumulación. Estas tres 
actitudes explican, en gran medida, la concepción que tiene el hombre de
sus relaciones con el medio, concepción pasiva o concepción activa, acep
tación de su situación o voluntad de transformarlo y mejorarla lJ (8) 

Ello nos conduce a confirmar que todo desarrollo implico una radical 
transformóción económica, política, social e ideológica. Es la medida en
que las diversas estructuras que definen el sistema social global sean compa
tibles, la que hará posible el desarrollo económico sin obstrucciones. Son,
pues, las incompatibilidades estructurales las que provocan las crisis de cre
cimiento. 

Finalmente, concluimos que la actual tendencia de la economía de
nuestro país no se origina en un fenómeno casual, cíclico o transitorio sino
en lo estructura misma del aparato encargado de la producción y distribución 
y paro cuyas reformas se requiere una vigorosa corriente de opinión impulso
ra de una acción hondamente transformadora por parte del sector público. 

Esta acción transformadora habrá de plasmarse en un Plan Nocional de 
Desarrollo basado en los siguientes factores económicos: 

1 • - Intervención del Estado en la economía. como órgano responsa
b�e de lo planificación. 

2. - Redistribución del ingreso nocional. 

(7).- Op. cit. p.53 
(8) .- Op. cit. p. 54 
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3. - Reglamentaci6n estricta de los inversiones extranjeras. 
4. - Aplicación radical de lo Reformo Agraria. 
5. - Diversificación del Comercio exterior. 
6. - Nacionalización del crédito. 
7. - Control de carnb ¡os. 

Esto es, a nuestro juicio, lo vía mexicano del desarrollo. Superada
por el humanismo de nuestro movimiento social la posición liberal individuo 
lista, el pueblo mexicano ha plasmado en ley Fundamental un credo social-=
y un programa de acción, cuyos postulados esenciales ubicon 01 hombre co
mo fin único e insoslayable procurando su íntegro realización. 

El seno del Congreso Constituyente de 1916-1917 recogió el pensa
miento de los radicales sociales incluyendo los preceptos que conducen a -
nuestro país por el constitucionalismo social. Pero, además, reconociendo
lo dinámico social de nuestra Revoluci6n insiStimos, también, en lo mutabili .. 
dad de la realidad social. No es su característico la de una entidad petrifi
cada por el dogmatismo. Es,esta realidad social, susceptible de perfeccio
narse conforme a las diversas circunstancias que su desenvolvimiento presen
te. 

Compartimos, por ello, la afirmación del maestro Jesús Reyes Hero
les 01 expresar que los medios para alcanzar las metas fijadas por la Revolu 
ción Mexicana, han variado y variarán, de conformidad con las distintas _-::. 
etapas históricas del país. Dice el Lic. Reyes Heroles: "la misma modifica
ción o transformación en la sociedad mexicana, producto de la acción revo
lucionaria, origina la necesidad de recurrir a nuevos métodos, a nuevos ins-
trumentos ...... El intervencionismo sociol y las necesidades originadas por-
la misma vida económica del país, llevaron al Estado a intervenciones parcia 
les frente a fenómenos económicos concretos. La Reforma Agraria demand¿":
la existencia de instituciones nocionales de crédito, con funciones decisivas 
para la misma viabilidad de la Reformo Agraria¡ se fundó, además, el Be nco 
Central, con funciones de dirección monetario. Hubo necesidad de interven 
ciones en materia de precios, así como el establecimiento de subsidios al c~ 
sumo yola producción, y lo política fiscal fué dejondo de ser arbitrista, pa-
ro convertirse en un instrumento orientador de la vida económica H (9). -

(9).- Reyes Heroles, Jesús. "Estado, Programo y Partido". Memoria de lo -
Primera Reunión Nacional de Programación del P.R.I. México. 1963.
p. 217. 
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La época presente de nuestro desenvolvimiento histórico impone 10-
necesidad de una renovación de nuestro sistema constitucional, que liquide 
la desigualdad que la realidad social presenta, suprimiendo la propiedad -
privada de los medios de producción. 

La vida actual de nuestro pars -- en lo que se refiere a la economía 
nacional-- se encuentra m6s adelantada que la Constitución. Unicamente el 
artículo 28 encierra una disposición concreta sobre esta materia. Establece 
este precepto la prohibición de 105 monopolios y ordena el castigo a las con 
centraciones o acaparamientos de articulos de consumo necesario y los actos 
que tiendan a evitar la libre concurrencia en la producción, industria o co
mercio, o en los servicios públicos, y también todo acuerdo o combinación
de empresarios poro evitar la competencia entre ellos y, en general, todo
lo que signifique ventaja exclusiva indebida en favor de una o varias perso
nas, con perjuicio del público o de alguna clase social. Su texto resulta ya 
inoperante y anacrónico, pues en México, como en todos los paises sustenta 
dos en la propiedad privada de los instrumentos de lo producción y del cam:
bio, operan los leyes naturales del desarrollo económico que conducen o 10-
concentración del capital en pocas manos yola formación de monopolios, a 
pesar de las prohibiciones legales. 

Por todo lo anterior, reiteramos nuestra convicción de que entre los
cambios fundamentales que la organización económica y social del país re -
quiere para su desarrollo, debe incluirse la desaparición de la propiedad pri 
vada de los medios de producción. -

Así entendernos la Revolución Mexicana en la segunda mitad de! si -
glo XX. Así concebimos el camino del pueblo mexicano para consolidar una 
patria socialmente justa, económicamente libre y políticamente soberano. 

IMPORTANCIA DEL SECTOR AGRICOLA EN EL DESA -
RROLLO. 

El hecho de que la agricultura siga siendo la actividad b6sica de -
nuestro pueblo implica que su desarrollo acelere el progreso general del pars
Hasto hoce poco tiempo, lo importancia del sector rural se consideraba por -
constituir uno fuente de divisos, mediante la producción de cultivos de expor 
tación. En la actualidad, otras razones fundamentales explican su relevancia 
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en el ámbito de la economía. Efectivamente, al dilema de si debe haber ¡n 
dustrializoción o desarrollo agrícola, la respuesta extraída de la experienCia 
es que ningún desarrollo industrial es posible si no se apoyo en una revolu -
ción agrícola. En apoyo de esta afirmación se exponen las siguientes razo
nes: 

a} El progreso del sector agrícola implica el fortalecimiento del mer 
codo interno. 

b) Constituye la fuente esencial de materias primas de la industria. 

c) Genera fondos que al acumularse se invierten en otros activida -
des. 

d) Es la fuente productora de alimentos paro la población. 

e) El desarrollo de la agricultura libera mano de obra que se despla
za hacia otros sectores. 

En nuestro país el problema más del icado sigue siendo el del campo. 
Se ha repartido la tierra en una proporción considerable, se han creado insti 
fuciones oficiales y privados que llevan asistencia técnico y económica al -: 
campesino, se han establecido precios de garantía, se ha fomentado la expor 
toción de bienes agrícolas, se ha mecanizado parte de nuestra agricultura, y 
sin embargo, los problemas que este sector presenta aún son múltiples. Resu
miendolos, pueden concentrarse en los siguientes grupos generales: 

1 . - Insuficiencia l' mal aprovechamiento de las tierras. 
2.- Insuficiencia y uso antieconómico de las aguas. 
3." Insuficiencia del capital y del crédito. 
4. - Baja productividod y bajos rendimientos. 
5 _ - Ayuno cultural del campesinado. 
6.- Falta de organización campesina. 

En estas condiciones, es evidente la dificultad que tiene el sector -
agrícola para sostener el peso del desarrollo económico del país. 

Por lo que se refiere al primer aspecto, cuando el siSTema de propie
dad de la tierra se ha basado fundamentalmente en grandes latifundios, da Iv 
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gar o una producción agrícola extensiva, poco atenta a la productividad y
a las técnicas de cultivo; asimismo, fomenta el ausentismo de los propieta -
rios y el completo descuido por parte de éstos, de los condiciones del mer
cado. En la medida en que la pequeña propiedad va sustituyendo a la con
centración de la propiedad, la agricultura se va haciendo más flexible a los 
incentivos del mercado y los mismos agricultores presionan por recursos que
les permitan mejorar la técnica e intensificar la producción. 

Lo mismo podría pensarse del ejido como una modalidad especial de 
la propiedad en México. Sin embargo, se ha llegado o un minifundismo y -
o una excesiva fragmentación ejidal que no favorece la producción para el -
mercado y que no permite el uso de técnicas modernas¡ dadas las pequeñas
superficies de tierra o las quese aplica el capital. Por otro lado, se han-
creado alrededor del ejido¡ vicios que directa o indirectamente afectan 10-
productividad¡ y que son¡ entre otros, el ausentismo¡ la tendencia 01 mono
cultivo y la falta de organización entre los mismos ejidatarios. 

En cuanto a la distribución¡ se presenta el problema del encareci -
miento del producto al consumidor por los distribuidores quienes, además, -
impiden que los aumentos de precios de los productos agrícolas beneficien a 
los agricultores y se reflejen en un aumento de la inversión y el consumo - -
agrícola. 

Finalmente, los servicios de infraestructura necesarios para llevar a
cabo las actitividades agrícolas han sido insuficientes. Estos servicios se re 
fieren, principalmente, a riego¡ transportes y electrificación, aunque tam-
bién pueden incluirse los servicios educativos, asistenciales, higiénicos, -
etc. I que también influyen en lo productividad y en la flexibi I idad del sec
tor agrí colo. 

Por nuestra parte, compartimos la consideración de que el desarrollo 
del sector agrícola permitirá el crecimiento de los otros factores de la econo 
mía, mediante lo movilidad de la fuerza de trabajo rural hacia la industria-: 
el comercio y los servicios; en la medida en que se incremente el ingreso en 
el sector rural, el sector industrial mejorará sus niveles de producción por el 
ensanchamiento del mercado interno; el mejoramiento en los ingresos agríco
las hará que aumente la inversión principalmente con fines de capitalización, 
creóndose una situación de progreso circular y acumulativo¡ característico de 
Jos países al tamente desarrollados. 
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Asimismo¡ la naturaleza del proceso económico y los niveles de pro 
ductividad en el sector agrícola, se verán influídos por el grado que se apTI 
que de la tecnología moderna. -

En cuanto a la mecanización, fertilización, uso de semillas mejoro
das, insecticidas y asistencia técnica y educacional, dependerán de la es -
tructura graria del país así como del nivel de empleo del trabajo agricola¡
del ingreso del sector rural¡ de la magnitud del mercado; de los canales de
la comercialización y de los volúmenes de inversión para crédito e inversio 
nes de infraestructura. -

Respecto a los precios de garantía, su fortalecimiento hará posible
una distribución más equitativa del ingreso rural mediante la continuidad y
mejoramiento de los programas correspondientes. Como complemento se re
quiere absoluta coordinación con los planes de productividad y control de -
precio de los factores principales que intervienen en los cultivos. 

Frente a las imperfecciones del mercado, el mejoramiento de la co
mercia�ización de los productos agrícolas hará que la oferta y demanda de -
bienes y servicios, se ajusten en términos más equitativos de costos y precios. 
Estos cambios substanciales de costo-precio, se reflejan en el nivel de ¡ngre 
so s rurales, incrementándose la demanda de bi enes y servicios de consumo:
popular. 

Concluímos afirmando la falta de consistencia en la planeación agrí 
cola, debido a la falta de programas que permitan valorar las ventajas y de"S 
ventajas que representa la utilizac ioo de los recursos agrícolas. De ahí, qu-e 
se insista en la necesidad de la planificación del desarrollo que permita el -
mejoramiento substancial de lo agricultura propiamente dicha, la industriali 
zación agropecuaria, las inversiones de infraestructura y la revisión de 10--= 
tenencia de la tierra, cuyos resultados serán de una gransformación en la ex 
plotación agropecuaria de características de subsistencia, a una más moderñi 
zada y de gran escala. 

BASES JURIDICAS DE LA PLANIFICACION. 

En nuestro tiempo, la idea de la planificación del desarrollo y algu -
nas formas de su apl icación han sido adoptadas por casi todos los paises. Se -
ha superado, asi, una de 105 m6s interesantes controversias sobre la cuestión-
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de si debe seguirse una economía IIlibre" o IIplonificada ll
• 

La expresión "economía planificado" encierro uno cloro tautología, 
01 decir de Gunnar Myrdal¡ ya que lo palabra "economía" por sí solo impli 
ca la aplicación de medios disponibles a la consecución de un fin o de unO: 
meto y por lo tanto¡ no tiene sentido añadir lo palabro "planificado. Expli 
ca que lo razón por la cual esa tautología particular se hizo necesario para 
expresar el pensamiento radico en la significación del término lIeconomía"
tal como fué usado en la teoría económico liberal desde su origen. "En di -
cha teoría --dice Myrdal-- se expresaba lo concepción teleológico de la -
consecución no del ¡berada de un propósito¡ y así fué privado de su sentido
originario y común como planificación ó actividad doméstico. Esa concep
ción de una dirección autom6tica de la vida económico hacia una meta in
herente a ella, es decir, de una "planificación no planificada!!, fué la no
ción fundamental desarrollado dentro del morco de los filosofías del derecho 
natural y del utilitarismo. Floreció particularmente en las ramas de la espe
culación económica que agrupamos bajo el término colectivo de laissez-foi
re. Para expresar lo actitud poi ítica contraria, o saber, que el proceso es -
intencionalmente dirigido, se inventó entónces la expresión tautológica - -
planificación económico". (10). 

Afortunadamente, un importante y positivo cambio se ha efectuado
respecto o lo situación prevaleciente hasta hace poco tiempo, en que el tér 
mino mismo era objetado por su excesiva carga de valoración política. Ah;-
ro, eso connotación ha desaparecido en gran medida e incluso se ha pasado
al extremo opuesto, en que se comienza a considerar la planificación como
un instrumento que opera al nivel estrictamente técnico. 

Razones b6sicas, tanto objetivas como subjetivas, que han promovido 
por todas partes la planificación son, entre otras, las siguientes: 

a} La conciencio creciente entre grupas importantes de dirigentes po 
líticos, de intelectuales, de técnicos, de funcionarios públicos y de otros :
sectores influyentes en la opinión pública y en los medios dirigentes, de que 
el ritmo de expansión económica es insuficiente poro atender las necesidades 
de uno población en crecimiento acelerado, y por consiguiente insatisfac --

(10).- Myrdol, Gunnor. "El Estado del futuro'. Fondo de Cultura Económica. 
Méxi co. 1 96 1 . p. 15. 
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torio para ofender las aspiraciones en rápido ascenso de esa población cado
vez mayor¡ 

b) Los indicios cada vez más cloros de que los esfuerzos parciales po 
ro acelerar el desarrollo --ya sea por medio del aumento de la exportacio :::. 
nes de productos básicos, a través de programas o proyectos de inversiones -
en infraestructura, o de la expansión industrial estimulada por la sustitución 
de importaciones, y aún mediante los esfuerzos de integración regional-- si 
bien han permitido en ciertos paises y en determinados períodos, alcanzar -
ritmos globales del incremento del ingreso nacional relativamente rápidos, -
en general no han logrado remediar, y ni siquiera atenuar de manera signifi 
cativa, las deficiencias lamentables que persisten en las condiciones de vi=
da de los grupos mayoritarios de la población; 

c) El reconocimiento de que un desarrollo acelerado que se traduzca 
simultáneamente en beneficios significativos para el grueso de la población
es un imperativo ineludible, y de que esa tarea representa un desafio nuevo
y sin precedentes en la historia del desarrollo económico y social¡ 

d) El convencimiento de que para cumplir simultáneamente el doble
propósito de acelerar el desarrollo y distribuir mejor sus frutos es imprescindi 
ble llevar a cabo cambios profundos en la estructuro económica y social; -

e) El reconocimiento de que lo planificación puede ser un instrumento 
eficaz para orientar el proceso de reformas estructurales e institucionales en
el sentido de promover y hacer viable un proceso de desarrollo que cumpla si 
mult6neamenfe con los objetivos económicos, politicos y sociales que se plan 
tean en la sociedad¡ -

f) La creciente complejidad de las funciones y responsabil idades entre 
godas al sector público --que por exigencia del propio proceso de desarrollo
ha llegado a desempeñar el papel de protagonista en la orientación y marcha 
de ese proceso-- y la necesidad de coordinar y dar sentido y propósito común 
a la acción del Estado en sus múltiples manifestaciones; osi como las tareas y 
programas parciales llevados a cabo por algunos organ ismos estatal es, que han 
constitufdo con frecuencia los núcleos inspiradores de la planificación y los
principales indicadores de experiencia en esta material¡ 

g) El avance de la integración económica en el caso de los países 10-
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tinoamericanos ha exigido en alguna medida de esos países el análisis de -
perspectivas y el estudio de orientaciones futuras de la política económica, 
así como en determinados casos, la programación conjunto de proyectos de
inversión y de ciertas acciones de política económica. 

En el caso de América Latina "ese conjunto de opiniones que se han 
ido gestando en grupos cada vez más amplios e influyentes ha tenido su ori
gen, en considerable medida, en el estudio sistemático de la realidad eco
nómica latinoamericana y de sus problemas y perspectivas de desarrollo I -

que han venido llevando a cabo desde fines de la década de 1940 las institu 
ciones internacionales. Desde la mitad de los años cincuenta, esos estudi07 
se realizaron en forma creciente en los propios paises como punto de partida 
de sus trabajos de planificación. En otras palabras, en la medida en que se 
iniciaban en los distintos países esfuerzos globales y sistemáticos de planifi 
cación, esos mismos países contribuían a reforzar el interés por esas tareas-y 
a fortalecer la convicción de que la planificación es a la vez una necesidad 
ineludible y un instrumento para superar los problemas del subdesarrollo"(11) 

También se señalan como avance de las ideas de planificación lIlos
programas sectoriales y proyectos específicos de gran envergadura que se co 
menzaron o impulsar deliberadamente desde antes de la segunda guerra muñ 
dial. La experiencia realizada por los organismos generales de fomento in-=
dustrial y las empresas estatales especializadas, y los resultados concretos -
obtenidos en los sectores manufactureros y de infraestructura, así como los -
grupos de técnicos y administradores formados en este proceso, constituyeron 
sin duda una base muy importante para demostrar la capacidad de realización 
del Estado y la posibilidad de influír deliberadamente sobre el curso del de
sarrollo" . (12). 

Otro de los elementos que contribuyó 01 fortalecimiento de la idea -
de planificación fué "el reconocimiento de la importancia que las reformas -
institucionales y estructurales y la planificación misma han tenido en lo ace
leración del desarrollo en otras regiones del mundo" 

(11). Informe del Seminario sobre la Organización y Administración del Pla
neamiento. "Discusiones sobre Planificación" Siglo XXI Editor. Méxi 
co. 

(12). Op. cit. p. 12. 
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Además, lo aceptación y promoción de estas reformas estructurales
se ha reforzado, recientemente, en América Latino por un cambio importan 
te en la orientaci?n de la política interamericana. En la Carta de Punta .::-
del Este los gobiernos de los países latinoamericanos y el de los Estados Uni 
dos reconocieron explícitamente la necesidad y urgencia de las reformas y-
decidieron condicionar Q ellas y a la formulación de planes generales de de 
sarrollo la cooperación financiera internacional requerida para complemen
tar el esfuerzo de desarrollo de los paises latinoamericanos. 

Una vez explicado el porque'y para qué de la planificación enuncia 
remos las condiciones esenciales para hacer posible y eficaz la planificació-;; 
en nuestro país. 

Estos son, siguiendo el pensamiento de varios autores I los requísi
tos mínimos para hacer efectivo el sistema de planificación: 

A) Mayor participación político de la población. 

B) Información precisa, veraz y pública. 

C) Reformas a la Administración Pública. 

D) Establecimiento de un mecanismo eficaz de control del sector pú
blico. 

E) Incorporación del sector público local y del sector privado a la -
plani ficación. 

Por lo que se refiere a los problemas jurídicos que presenta la planifi 
cación, el Primer Seminario de Problemas Económicos discutió si la elabora-=
ción y ejecución de un plan nacional requeriría de reformas constitucionales, 
o por el contrario, podría llevarse a cabo dentro del morco jurídico vigente. 

Un grupo de los participantes se inclinó por el sentido de que la pla
nificación encuentro su legitimación en el articulo 133 de la Constitución y
que los facultades del Gobierno Federal se hallan expresamente atribuídas-
por el artículo 124. Por tanto, es posible iniciar la planificaci6n integrol -
dentro del marco de nuestras normas fundamentales sin modificar sustanc ial -
mente la estructuro jurídica. En lo fracción XXX del artículo 73 se autori7" 
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al Congreso para expedir todas las leyes necesarias a fin de hacer efectivas 
las facultades expresas de los tres Poderes Federales y se encuentran los fun 
damentos para que el Congreso legisle sobre planificación económica y so-=
cial. Para proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de las 
leyes expedidas por el Congreso en materia económica (Art. 89 Frac. I) el
Presidente de lo República está facultado para sentar en un reglamento un
plan nacional de desarrollo loen todo caso, sin la obl igación, en cuanto
a derecho, de esperar a que el Congreso de la Unión legisle en materia de
planificación, el Presidente puede expedir un Decreto, aunque sea de me -
nor efectividad en cuanto a extensión. Para extender esta planificación en 
el ámbito nacional podría seguirse un procedimiento de convenios con los Es 
todos, utilizados ya con otros propósitos. -

La otra corriente de opinión expresó que la Constitución no emplea
en parte alguna ni el término planificación ni el término desarrollo económi 
ca y que el solo hecho de hablar de planificación del desarrollo en un pais-=
que no ha planificado, porque no lo ha reconocido como necesidad política, 
requiere revisor sus instituciones, sus leyes y sus mecanismos operativos. 

La Constitución de 1917 es de tipo liberal y no podría satisfacer las
necesidades de la planificación. Esta circunstancia obligaría a violar algu
nos preceptos constitucionales para que el desarrollo no se viera obstaculi
zado por lo estructura jurídica, pues no únicamente la Suprema Corte de Jus 
ticia sino cualquier Juez de Distrito, deseoso de hacer respetar la Constitu--=
ción literalmente, podría detener la política de desarrollo económico. Por -
ello¡ si se lleva a cabo la planificación sin reformar la Constitución¡ se cae 
ría en uno de estos errores: a) o se hace la planificación al margen de Ta 
Constitución¡ violándola en muchos casos¡ b) o se reoliza aiustándose a los
estrechos márgenes que otorga la Ley Fundamental¡ dejando aquello incomple 
ta. 

Atendiendo a lo onterior, es indispensable que la Constitución reco
nazca que los principios del desarrollo económico, conjuntamente con otros, 
son la base para la organización del país y que, por lo tanto, los particula
res deben ajustarse a las necesidades del mismo{ las leyes deben contener la 
estructura general paro la formulación del plan y al Ejecutivo debe corres -
ponder la elaboración del mismo y su vigilancia, mientras el Congreso desem 
peña una función de censura en cuanto a la fidelidad de la ejecución. -
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Opuesta a esta actitud, la pnmera corriente de opinión mencionada 
adujo que la Constitución de 1917 no debe verse como un instrumento con -
significado estático, sino que se troto de un marco de normas generales que 
deben interpretarse de tal forma que en ellas quepan los cambios requeridos 
en el desarrollo económico y social del país y que, por tanto, es innecesa -
ría su modificación, puesto que el espíritu de la planificación no sólo no es 
contraria a ella, sino que cC1nstituye un mecanismo que permitirá cumplir
más eficazmente sus metas de bienestar y progreso. Para ilustrar esta argu
rnentación se hL:o referencia ,'J lo; párrafos a) 'y bl de la fracción I del artí
culo 30. que refiriéndose a la educación consideran la democracia no sola
mente como una estructuro jurídico y un régimen político, sino como un sis
tema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cul 
tural del pueblo. 

De los enfoques antes expuestos y de las consideraciones hechas en -
el primer apartado de este capitulo concluímos que la tesis que contengo 10-
doctrina sobre el carácter y las finalidades de la economía nacional debe ser 
incorporada a nuestra Ley Fundamental. Sirva para fortalecer lo anterior la 
consideración de que sólo las normas constitucionales, que no se modifican 
por decretos de fácil expedición, pueden servir de sustento seguro para el de 
sarrollo progresivo del pais y porque esa tesis osi expresada puede convertir=
en preceptos obligatorios los compromisos contraídos con el pueblo por sus go 
bernantes, dándole a la Revolución Mexicana un nuevo y fuerte impulso. -

ELORGANO CENTRAL DE PLANIF1CACION. 

Otra interesante controversia gira en tornoa cuál debe ser el órgano res 
ponsable de la elaboración y ejecución del plan. Tres posturas se señalan-:' 
respecto al carácter administrativo del órgano central de planificación: 

a) Creación del órgano de planificación en formo de una Comisión Na 
cional. -

b) Necesidad de una nueva Secretaría, encargada de la planificación 
central y probablemente de elaborar el presupuesto (más no de ejecutarlo, pues 
esa seguiría siendo atribución de la Secretaria de Hacienda.) 

e) Ampliación de las funciones de la actual Secretaría de la Presiden 
cía para que pueda llevar a cabo la planificación nacional. -



20 

Lo ¡deo de crear una \...omlslon hasidoconsiderada en un anteproyec 
lo de la Cámara de Senadores pendiente de dictamen y en el Seminario de=
Plclnificación organizado por la Escuela Nacional de Ciencias Políticas y -
Sociales y el Instituto de Administración Pública. Se señalan las siguientes 
ventajas que tendría la Comisión: a) estaría libre de trabas administrativas
y burocráticas; bl facilitaría la coordinación de las distintas dependencias
al más alto nivel administrativo; y c) su independencia garantizaría impar -
cialidad en sus juicios sobre política :;,conómica gubernamental. 

Para evitar que quedare-: aislada en sus decisiones, sería recomenda
ble que la Comisión tuviese la facultad de autorizar y vigilar 105 inversiones 
tal como lo hizo la Comisión de Inversiones, y que estuviese integrada con
personas de alto prestigio poli'tico y experiencia administrativa. 

En cuanto a una nueva Secretaría, el Primel- Seminario sobre Proble 
mos Económicos reconoció las siguientes ventajas en una Secretaría de Pla-=
nificación: a) sus decisiones tendrían carácter ejecutivo y no serían meras -
recomendaciones; b) las labores de planificación tendrían un alto rango; c)
habría facilidad en las funcione; de la supervis;ón; y dj evitaría el aislamien 
to entre el técnico de planificaciór. y la odministración pública. 

En cambio, se estin,aron las siguient0s desventajas: a) tendencia a le 
burocratización¡ b) la igualond 0,n la ierarquía con otras instihJCiones le da
ría uno categoría de preemir;é3i',<o, que hatía cLfici! la tarea de coordina -" 
(ión; e; la outor;dad de la depend{~i'\t'ia se veria coligado!J problemas de ca
rácter político que podrían díf:cultar el dese:-I:peño de ',d3 loberes. 

Si bi,=n un grupo de los participantes en el Seminal-¡e,> se opuso a
situar oí órgano centra! de planificación en una Secretaría de ::stcdo, toman 
do en cuenta la labor poco satisfactoriO real izada hasta 1964 en el terreno =
de la planeación, tanto en materia administrativa como en materia de elabo 
ración de planes técr,ico5 adecuados '/ de amplia aceptac;:)Ol popular, otro -=
grupo sostuvo que en el ambiente administrativo mexicanü es necesari·::> que
sea precisan':entf.' una Secl otaria quien de forma a los acuerdos en materia de 
planificación; acuerdos que deben ser refrendados par los Secretarios de des
pacho de los ramQS interesados. Dentro de la Secretaría podría crearse un ór 
gano consultivo con intervención de los particulares. 

Respecto a las funciones de la Secretaría de la Presidencia, al esta -
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blecerse en 1958, se propuso que fuera :luxiliada por comisiones o consejos
;ntersecretaríales integrado:, bajo lo iníciativCl de dicha dependencia, Q fin
de elaborar planes y con"iderar medidcs de la incumbencia y radio de acción 
dE-~ varias Secreta"ías de Estad,), También se propuso lo creación de un Con
sejo d""Pln¡caeconórnicaalquela SecI'etaría de la Presidencia habría de 50-

meti:!' lo,: fineam¡e!':lüó generales de! ¡,Ion económico, para garantizar que .

¡!,Jelan ¡omodos En cuenta los d'V0rSOS puntos de vista y paro asegurar lo coor 
dínoción do funcione, de los diversas dependencias del Ejecutivo. 

De! anólisis anh;>"!o', pod,,,rrosconsiderorquetlO 85 adecuado la prODo 
,:'ció!' de ub cür el ó(¡pno df' planificación en una Secretarí0 ya qL:;' 
con el :-::.to de no romper la unidad de L.:.¡s fi nanzas públ ieas, ('arecería de 

ah'íbucíone:, en materia presupuestal. Por otla parte, un órgano a,í estableei 
do, se vería envuelto en el juego político que en ese nivel se practica, y, '::' 
por lo mistr.o, haría dificil la coordinoción t2cnica entre las diversos depen
dencias relacionados con el plan de desarr,:;llo. 

La proposición de tlrnp!í:lf les funciones de lo Secretarr'::l de la Presi
dencia para realizar la planifi:::ación auxiliada por comisiones intersecretc -

es y ciA~rpos consultivos, s~ría la sduciór, que imp!icarío menos reformas 
al Ct.lodro odf'~¡njstrat¡vo igente. Sin embargo, se volvería a presentar una
cate~lOria el,," p(eponderan e,; o que !YI0ti ·¡orí a obstócu! os para la c:o::.rdi noe ión . 

En lin f siguienao la tesis de !m reformas ,:"shucturale': pa:'Q el dese -
"olio, ¡,O, 7ndinumo:; por lo ei.lción df' uno Comisión Nacional de Planeo
cifTl con atribLCio('Gs y autoridad suficiente paro propiciar cambios fundamen 
'ales! e', decir f fOClJltodo pc;ro autol Izar y ·,ígilar ias inve¡'siones lo ejecu'=
ción d,:d Plan en sus diferente: etapas. Esta Comisión podría 8sta:' integrada
por los ti;ulo:es de Secretorio,o, clovu, directores de agencias de desarrollo, -
banca cer'¡ral y técnico:, con vasta experiencia polltica y adminbtrativa, y
contarta con el respaldo del titulo! del Pooel' Eiecutivo, 

Por lo que se refiere a las atribuciones de la Comisión disentimos de

lo expfesGdo en el proyecto de Le> Federal de P!aneación antes mencionado, 

que categóricamente señala! en su exposición de motivos, que "no debe te -
ne! funcio'les ejecutivas de ninguna naturaleza". (13) 

J3),- Anteproyecto de Ley Federal de Planeación. Diario de los Debates. Cá 
mora de Senadores. Octubre de 1963. 
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(;itica esta opinión el iicenciado Ignacio Pichardo, apuntando que "aunque 
no se aducen argumentos en fovor de este punto de visto, es lógico pensar -
que el legislador tomó en cuento en este coso, únicamente precedentes ex 
tranjeras de países altamente industrializados. En efecto, tonto el Comiso-
riado General del Plan Francés, como el Buró Central de Planeación de los
Países Bajos y el Consejo Nacional de Desarrollo Económico de Gran Breta
ña, son organismos sin funciones ejecutivas. Sin embargo, los países en de
sarrollo que han tenido mayor éxito en lo planificación de su economia, han 
considerado indispensable otorgar cierto grado de autoridad ejecutiva a las
agencias de planeación. Esta autoridad ejecutivo consiste, en primer lugar, 
en facultar al órgano de planeoción paro decidir tanto la prioridad como el -
financiamiento de los proyectos de desarrollo. Sin la previa autorización de 
lo Comisión, ninguna dependencia estatal, local o central puede obtener la 
asignación de fondos para sus proyectos. En segundo lugar, la comisión tie
ne facultades para vigilar directamente, a través de sus propios órganos de -
supervisión, la ejecución del Plan en sus diversas foses" (14) 

Sobre lo integración de lo Comisión por políticos y técnicos Pichardo 
Pagasa observo lo siguiente: "Un comité de planeación, constituido única -
mente por técnicos de tiempo completo, se asemejaría más en su operación a 
un consejo que a un órgano central de planeación. Sin la participación de -
algunos Secretarios de Estado y Administradores, el Consejo de expertos, oc 
tuaria en un vacio político. Aunada a esto consideración estó otra tal vez-=' 
de mayor peso: la elaboración de un plan económico nacional requiere lo es 
trecha cooperación de los diversos dependencias gubernamentales que mane'"': 
ion directamente problemas económicos. Tales dependencias poseen no sólo 
valioso experiencia¡ conocimientos técnicos e información, sino de ellos de 
pende en gran parte lo exitoso ejecución del plan. Su participación en la = 
etapa de construcción del plan es indispensable ll (15) 

Concluimos, pues, afirmando que una Comisión Nacional de Planea
ción debe constituir el órgano central de planificación y que, para ello, de
be continuarse el debate en el Senado sobre el proyecto original de Ley Fede 
rol de Planeación presentado en 1963 aceptándose su carácter nacional y no 
sólo federal y agregándose las funciones ejecutivos de dicha Comisión. 

!,14)'- Pichardo Pagasa¡ Ignacio. "Comercio Exterior". México 1964. Tomo 
XIV No. 8 p. 53 

;15),- Op. cito p, 53. 
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"Articulo 35. Ninguno debe ser privado de la menor porción de las
tierras que posea, sino cuando la exija la pública necesidad; pero en este -
caso tiene derecho a una justa compensación 11 • (3) 

Desafortunadamente, la consumación de la Independencia por un -
criollo, hijo de hacendados, Agustín de I tU' bide, hizo que se mantuvieran-
105 privilegios de los terratenientes y se conservaran las mismas formas de -
distribución de la tierra. En el mismo Plan de Iguala, promulgado en 1821, 
se estipuló que las personas y propiedades serían respetadas y protegidas. 

No pudo el movimiento libertario, pues, modificar la situación de
la tierra y la agricultura siguió su vida rutinaria que se fué agravando con
una nueva concentración de la propiedad rural, esta vez a favor de la iglesia. 

Esta excesiva acumulación de bienes rarees en el patrimonio ecle-
siástico dañaba hondamente la economía nacional por la exención de impues 
tos de que gozaban, por su inmovilidad y porque el clero no cultivaba direC
tamente sus tierras rústicas. -

Una idea de la riqueza del clero durante esta etapa nos la proporcio 
non las valorizaciones hechas por Lucas Alamán que la calculó en ;------.:-
$ 300,000.000., por él Dr. Mora en $ 1 79,1 63.754 Y por Mi guel Lerdo
de Tejada en 'más de $ 250,000.000 con lo que se explica la influencia
de la iglesia en lo economra del poís.(4) 

En esas circunstancias se desarrollaban las sesiones del Congreso Cons 
tituyente yen cuyo seno el diputado Ponciano Arriaga pronunció su voto 50':

bre el derecho de propiedad. Concebía a éste como una posesión u ocupa -
ción que sólo se confirma por medio del trabajo y la producción y señalaba a 
la monstruosa división de la propiedad como uno de los vicios más arraigados 
que debiera merecer una atención exclusiva de los legisladores al tratarse -
del Código Fundamental. 

(3). - Dublón, Manuel y Lozano, José Marra. "Legislación Mexicana" Edición 
Oficial. Imprenta del Comercio. México, 1876.1.1. p. 433. 

(4).- Mendieta y Núñez, Lucio. !lEI Problema Agrario de México" Ed. Porrúo 
México, 1954 p. 98. 
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Decía Ponciano Arriaga: "Mientras que pocos individuos están en po 
sesión de inmensos e incultos terrenos, que podrían dar subsistencia para m~ 
chos millones de hombres, un pueblo numeroso, crecida mayoría de ciudada 
nos, gime en la m6s horrenda pobreza sin propiedad, sin hogar, sin industria 
ni trabajo. 

Ese pueblo no puede ser libre, ni republicano, y mucho menos ventu 
roso, por más que cien constituciones y millares de leyes proclamen derech;;s 
abstractos, teorías bellísimas, pero impracticables, en consecuencia del ab
surdo sistema económicode la sociedad. Se proclaman ideas y se olvidan las
cosas ... Nos divagamos en la discusión de derechos y ponemos aparte los he 
chos positivos. laConstitución debiera ser la ley de la tierra pero no se co-;;s 
tituye ni se examina el estado de la tierra ..... La gran palabra Reforma ha
sido pronunciada y es en vano que se pretenda poner diques al torrente de la 
luz y la verdad ..... 

El sistema econó:nico actual de la sociedad mexicana no satisface -
las condiciones de la vida material de los pueblos y cuando un mecanismo -
econ6mico es insuficiente para su objeto preciso¡ debe perecer. La ref orma 
para ser verdadera debe ser una f6rmula de la era nueva, una traducción de
la nueva faz del trabajo, un nuevo c6digo del mecanismo econ6mico de la -
sociedad futura" (5) 

La respuesta que las circunstancias poi íticas permitian a estas palabras 
fué la Ley de Desamortización de 25 de junio de 1856 cuyo único objeto era 
desamortizar las propiedades rústicas y urbanas del clero, considerando que
"uno de los mayores obstáculos para la prosperidad y el engrandecimiento de
la Nación, es la falta de movimiento o libre circulación de una gran parte -
de la propiedad raíz, base fundamental de la riqueza pública"(6) 

Por esta razón, se obligaba a las corporaciones religiosas a adjudicar
en favor de sus arrendatarios, las fincas rústicas y urbanas que mantenían en
su poder, por el valor correspondiente a la renta que en ese momento pagaban 
y con un interés no mayor de 6% anual. De tal desamortización se exceptua-

(5).- Zarco, Francisco. Historia del Congreso Extraordinario Constituyente de 
1856 Y 1857. México. Imp. de Ignacio Cumplido. México, 1 857 Tomo I 
p.547. 

(6).- "Leyes de Reforma". Empresas Editoriales. México, 1955 p. 24. 
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ban los edificios destinados directamente a los cultos religiosos y se declaro 
be a todas las corporaciones de este género carentes de capacidad paro ad:
quirir bienes raíces. 

Como un error grave de lo Ley se señalo el articulo 30. que compren 
día bajo el nombre de corporaciones todos las comunidades de ambos sexos,:
cofradías y archicofradías, congregaciones, hermandades, parroquias, ayun 
tomientos, colegios, y en general todo establecimiento o fundación que ten 
ga el carácter de duración perpetua o indefinido. flEste artículo --dice I~ 
doctora Martha Chóvez-- será interpretado en perjuicio de las comunidades 
agrarias, considerándolas como corporaciones civiles de duración perpetua
o indefinida, cuyos bienes administrados por los ayuntamientos, caían bajo
el imperio de la Ley. "(7) 

Por otra parte, la idea reformista de hacer desaparecer las grandes -
concentraciones de tierra y distribuirla mejor entre los pequeños propietarios 
resultó inoperante por lo falto de poder de compro de los verdaderos arrenda 
tarios. Consecuentemente, fueron las clases sociales de mayores recursos _:::: 
económicos quienes adquirieron esos extensiones apareciendo¡ así¡ los nue 
vos terratenientes que iniciaron otro tipo de acaparamiento. 

Cabe apuntar que lo Ley de Desamortización no se proponía privar 01 
clero de sus riquezas sino desamortizarlas, ponerlas en circÚlación. Esto se
confirmo con el artículo 26 que autorizaba a las corporaciones religiosos a -
invertir el producto de los fincas rústicas y urbanas en acciones de empresas
agrícolas, industriales o mercantiles. 

Refiriéndose al resultado de esto Ley y de la de Nacionalización de
los bienes eclesiásticos, observo Mendieta y Núñez que JJdieron muerte a 10-
concentración eclesiástico pero extendieron en su lugar el latifundismo, y de 
jaron o su merced una pequeña propieda d , demasiado reducido y demasiad;
débil, en monos de lo población inferior del país, cultural y económicamen
te incapacitada no sólo para desarrollarla, sino aún paro conservarla ... :'(8). 

(7). - Chávez P. de Velázquez, Martha. 11 El Derecho Agrario en México lJ 

Ed. Porrúa, 1964 p. 162. 
(8).- Mendieta y Núñez, Lucio. Op. ciL p. 116. 



Para el maestro Silva Herzog la conclusión es obvia 1110 Ley de Desa 
mortización y el artículo 27, en lugar de resolver el problema de la ten en-=
cia de la tierra, no obstante las buenas intenciones de los legisladores, es
timularon la formación de grandes latifundios, como quedó plenamente de -
mostrado en los años posteriores"(9) 

Efectivamente, este fenómeno de al tos indices de concentración de
la propiedad rural fué acrecentándose en el porfiriato por la seguridad que -
se otorgaba a la propiedad privada, considerándola intocable. El licenciado 
Manzanilla Schttffer señala cuatro causas principales de este acaparamiento
de tierras: "a) Por entregas que hacía el Estado a particulares con el objeto
de compensar deudas o prestar servicios; b) Por los funestos resultados que -
produreron las actividades de las compañías deslindadoras y colonizadoras;
c) por la destrucción de la propiedad comunal de las zonas indígenas, y d)
Por la ausencia de una legislación que señalara el máximo de la propiedad
rural. "(10). 

Veamos en qué consistían las operaciones de las compañías deslinda
doras y colonizadoras. 

Con el pretexto de fomentar la producción agrícola, el Estado promo 
vió la colonización de las tierras lejanas usando el sistema estatal por inmi:
gración extranjera, considerando que las nuevas técnicas lograrían una abun 
dancia real y efectiv~. -

Con ese propósito, fue expedida, en 1875, la Ley de Colonización,
ampliada en 1883, que facultaba a los gobiernos de los Estados poro traer co 
lonos extranjeros a las tierras despobladas. Años después, en 1887, el Minls 
tro de Fomento, Carlos Pacheco declaraba: " ... Para que la inmigración sea-;
pues, considerable, se impone una ineludible necesidad: la inmigración pro
vocada, lo colonización. Esta consiste sustancialmente en atraer al extranje 
ro suministrándole los medios de dejar su país y otorgándole franquicias espe 
ciales de carácter temporal, como exenciones de impuestos y de servicio mi
litar, tierras e instrumentos de labranza o plazo y otros de este género. Nin 
gún país necesitado de poblaci6n laborioso ha juzgado onerosas tales franqui 

(9). - Silva Herzog, Jesús. "El Agrarismo Mexicano y la ReformaAgraria" Fon 
do de Culturo Económica. México, 1959 p. 92. -

(10).- Manzanilla Schóffer, Víctor. Op. cit. p.21. 
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das¡ antes bien todos las considerar. como un anticipo de capital, del qua
se resarciró la nación con creces por el aumento consiguiente de la produc
ción, del cambio, del consumo y del rendimiento de los impuestos. Y esto -
es tan cierto que ha estimulado a los capitalistas a constituirse en compa-
ñías colonizadoras ll (11). 

Las operaciones de las compañías deslindadoras provocaron, de nueva 
cuenta, el problema de la distribución de la tierra. Al amparo de las Leyes
de Colonización y Terrenos Baldíos las adjudicaciones se hicieron por millo
nes de hectóreas. "En la Baja California --afirma Gonzólez Roa-- se dieron 
mós de 11 .5 millones de hectáreas o 4 concesionarios; en Chihuahua, mós -
de 14.5 millones de hectáreas a 7 concesionarios¡ en Chiapas se adjudicaron 
a un concesionario poco mós de 300,000 hectóreas¡ a un solo adjudicatario -
se entregaron poco menos de 5 millones de hectóreas de los Estados de Coa -
huila, Nuevo León, Tamaulípas y Chihuahua; en Durango se entregaron a -
adiudicatarios casi 2 millones de hectóreas" (12). 

Entre las graves tropelías cometidas por las compañías deslindadoras, 
López Gallo señala el despojo que hacian a los indígenas de terrenos perfec 
tamente titulados y que de ninguna manera podían tener la categoría de bar 
díos¡ pues estaban deslindados y eran poseidos. IIAconteció que les compa :
ñías deslindadoras se daban a la tarea de IImedir" de montaña en montaña y
de llanura o cañada, incluyendo en su productiva tarea la medición de pobla 
dos y congregaciones. El expediente paro llevar adelante los deslindes estrl 
bó en la falta de titulos" (13) -

Esto último lo explica el jurisconsulto Luis OrozcoWinstano, afirman 
do que" ..... La regla general y casi invariable es que la propiedad de poca 
extensión está bien titulada. Pero acontece que esta propiedad ha pasado por 
varias manos, se ha transmitido de padres a hijos o de vendedores a compra -
dores, desmenuzándose de generación en generaci6n. No hay de por medio -
testamento, hiiuelas ni otro documento legal, que entronque lo antigua pro
piedad con los nuevos poseedores; ¿cómo entablar una oposici6n? Un simple 

(11).- Citado por Manzanilla, Víctor en op. cit. p. 23 
02). - Gonz61ez Roa¡ Fernando "El aspecto agrario de la Revolución Mexico 

na" "Problemas Agrícolas e Industriales de México", vol. V. núm. 3:
México 1955. 

(13). - López Gallo, Manuel "EconomTa y Poi Ttica en la Historia de México" 
Ed. Grijolbo. México. 1967 p. 251. 
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incidente de personalidad pondria fuera de combate a los pobres opositores. 
Se podrá conseguir el Auto de adjudicación, pero no es bastante sin las me 
didas y los planos¡ para identificar el terreno a que se refiere .... "(14). -

Para analizar el funcionamiento y resultados de las grandes hacien
das, osi constituidas, encontramos que la gran mayoría de ellas comprendían 
enormes superficies que variaban de 1 O a 100 mil hectáreas aproximadamente 
Consideraban los hacendados esto superficie como la mínima extensión para
poder hacer de lo haciendo uno unidad económica susceptible de bastarseasi
misma. Además, incluían en sus propiedades agrícolas extensas superficies
paro mantenimiento del ganado, bosques para aprovisionamiento de leña y -
hasta las tierras intermedias entre sus "unidades" y los ríos o lagos que se en 
contraban a regular distancia, con el pretexto de necesitar aguo para el ríe 
go. 

La constitución territorial de la hacienda dió lugar a las llamados -
"encomiendas porfirianas", 01 comprender varios pueblos cuyos moradores -
prestaban sus servicios al hacendado. 

Asimismo, y con el propósito de aumentar la productividad, el hacen 
dado recurría a la contratación de asalariados agrícolas, los que se dividian
en peones de tarea y peones de año. Los primeros prestaban sus servicios oca 
sionalmente, en tiempos de siembra o cosecha y los segundos, llamados ocas; 
liados, se contrataban por todo el año, trasladóndose a la propia hacienda -
con todo y familia. El salario de éstos de $ 0.31 diarios era superior al de
los primeros que apenas aicanzaban la cantidad de $ 0.15. 

Por otra parte, el hacendado estableció las famosas "tiendas de royal! 
para que las familias pudieron comprar los productos de la propia hacienda a 
"mejor precio". En este mecanismo el peón era ampliamente financiado en -
su subsistencia, pues podio pedir fiados los productos necesarios para la manute~ 
ción de su familia, sólo que, esta deuda debía pagarla en su liquidación se
mana� y conforme a la "contabilidad" que el hacendado llevaba. 

A lo anterior hay que agregar que parte del salario se pagaba también 
en especie, bien con productos de la propia hacienda o con aquellos que el-

(14).- Citado por López Gallo en IIEconomía y Politico. 11 p. 251 . 
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hacendado traía de los centros urbanos. 

Otro de los efectos que produjo la gran hacienda fué el de nulificar 
la competencia en producción y precios con la pequeña propiedad, pues por 
una parte se encontraba exenta del pago de impuestos y por lo otra, las con l 

diciones de semi-esclavitud de sus servidores y los sistemas de recuperación
de los inversiones en salarios, la colocaban en condiciones muy ventajosas -
frente a la pequeño propiedad. 

Acerca de estas condiciones que guardaba el campo mexicano a prin 
cipios del siglo, el maestra Silva Herzog expresa: liLa gran hacienda, nunca 
fué cultivada con la final ¡dad de obtener el mayor rendimiento. En ella no
hubo, seguramente mucha!:. oportunidades para observar la ley del rendimien
+0 decreciente en la agricultura, porque en lo inmensa mayoría de los casos
¡os métodos de explotación no diferían de los de la época colonial: cultivo
extensivo; la mitad de las tierras en descanso cada año; la misma semilla, -
arados eglpcios¡ lentos yuntas de bueyes y trabajo barato de peones y aparce 
,os. Por supuesto que no faltaron algunos hacendados progresistas que procu-=
roran modernizar la explotación de sus nncos, de conformidad con los ode!an 
tos de la técnica agrícola, mas fueron casos aislados¡ excepciones que con':'
firman la regla. Pero aún dentro del sistema de cultivo extensivo, nunca pu
de el hacendado mexicano aprovechar la tierra cultivable de su propiedad, 
ni siquiera con siembras de esca:;os rend¡r'1iento,; como el maíz. Nunc~ tu
'10 a la mano el capital necesario ni tamooco voluntad que nece del amor e 
la tierro y al oficio" ,1 

f\nte lo dololC'so raalidad de un México subdesarrollado, predominan 
temente agrícola y explotado con crtierio cc!onlal t un fenómeno social lu
minoso, lo Revoluci6n MexicanCl, se dispuso o liquidar una esl'ructura políti 
ca de explotación y s::mgre y a construir las boses de uno etapa superior de:
su desarrol! o. 

Sin embargo, el Plan de San luis, proclama revolucionario de Fran
cisco 1 Modero! m65 bien un documento politico por cuanto solamente
demandaba el cambio de los hombre clave en el poder y dejaba de lado las
reformas estructurales. En la parte relativa al problema agrario, articulo 30. 

(15).- Silva Herzog, Jesús. Op. cito p. 125. 
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del Plan, se decía: "Abusando de la ley de terrenos baidros numerosos peque 
1',05 propíetarios, en Sli mayoría índígena, han ~¡do despojados de sus terre -
nc.;, par acuerdo de ia Sé,crdar"ú dp Fomentu, ;) p:r fallo'; de los tribunales 
de ia 'tepúbl endo de tona ¡ustícj(! -e"titu!" o sus antigucs poseedores -
:c' tel r¡¿no::, qu~: SE: les despojó de un :nodo lan:lrbitn:;do, ;e ceclaran 
"0) í€,lj :é.n tales dispOStciOlké ! fa 11 05 ;, :;e le, exigirá a il)~ aun los -
.Jdquiríeron de un ¡notío 'on 'nmorr:¡1 f: a su~ l'ereneros, que ceshlu (l 

'.U$ primili fOS l:.Jlf;:~eS oogarán también vna l'ldemnizac' :~n pcr 

icios ::'050 de que esos ¡'.?rrenos bayan Q --

rel'cero ~)e;sor)o antes de dJ gaclór1 d~; e:>lt-'; ?l.Jn: 10":: :!priguos pl"opiera 

i"demnizac de aquéllos f;;n cuyo beneficio ,E~ ·¡erificó (,j -

1) • 

modo. ;)um, qua :::1 nc í del ~)rohi erra se ~\'JC ia u: n 

:::ieseü~ de 

habian >id:, 

~c ¡ 1.:;5 .:1iSPosp::ic¡les "or '¡GS cJoles le.:, ~~O~'lU!l:j:~dE:~ 

:ti tu r esas ¡: ': "'¡YJS e sus ori m; t ;,,' ~)S "':'''''<'\T-'':'¡ ero -
tUl. i1_;1 ';::ra erá(~-"¡ L:Oj":', et~: p i rr: p05 lbl e ~orqu:: ~o :)1.;1:: 

rat"'J la re\'Ldón de I lo: di:<>~'s¡ ¡(,)t"",cs legede:> (Jnte ¡os ~ni'>rno: 7dbu'-
110Ie'" y:.],:; o('v(;rdo con ¡as leyes anteriores, en Clr¡o caso se sc,tE.!r,íc ie: n 

capacidad d,~ ius (J)m¡;ndadeS ~)crc ;lt)$eer y de:ender su' der0C;--'OS~' 

rt~·' 1(.1 a" v'ear;~cls le ::~,,:;p\.)¡.';"''.j ·Je r\/\()::.h~¡'f.) G los ~')taque:, (~.lé ':.(; ln lonza-
r;.:';l, ~¿ c;t'C'r~raicionad~·,LJs ': ''',PI ::~i; :,:)narjDS, D";':':CtvAHJder(je",-

~,pel\C~(~\.~ ;j!~1 imparcial ':\ ~'> do ,dn; ;'/;2: :ID.-::sde que +:.Jí ¡n'.,,'e~ti 

.. ¡ pcr r,d :-,:)nc¡\.Jda1cnc.~ r,,}o~",d() l'¡;i ;¡orrr:rudo para el cargc (lt:? ;)n;',idt;:nf'-

, ... ,'~ le 'l~PlJt·tico, ¡)cnl"~ \. 

qUt~ ) )'cuIGn en la prer~:.c ' .. ::(1 ~ J 

ofn~cirn¡~·::;ltos ; {~;'¡(' :,ech·· 
~ istenc i a 1. e: \1 :epetiac G! ~~\} 
tan otinadamente dirigE:, qu,:? '?f1 

par!'e de . 'erras al 0ra,ioóe 

.e ,~·{Jce n:f(~1>?~'~\-:::~' e) _.--

J"':'il:>P:·. Pete \:;yn ~an;'a ~n -

p~~clalrl:=:"~te ei que USt0ct-

prümesas (jG la i~e\ lJci ;igu:-cbu el re 

'1 se ofreció la div U€;· los latifun _.: 
J¡cs ~,-.. ,-: perr,I'~t'€Cran j¡:? U con 

c¡o~ de las ,Jases ,r,enest<:::¡-o~QS 

CJI (0<,0 ,,:;pec te. Su pi ¡ 
'0da, ,ec.:! i f¡ 

el Plan de Sa~ 

(16) _ - Fuenres poro la t1istoria de la Revolución Mexicana. Planes Politi
cos y otros Documentos _ Prol _ de Manuel Gonzólez 
de Cultura Económica. México, 1954 p. 37. 
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Luis Potosí y todos los discursos que pronuncié antes y después de la R~ 
volución, así como los programas de gobierno que publiqué después de las
Convenciones de 1910 y 1911, Y si en alguno de ellos expresé tales ideas,
entonces se tendrá derecho a decirme que no he cumpl ido mis promesas. -
Siempre he abogado por crear la pequeña propiedad pero eso no quiere de
cir que se vaya a despojar de sus propiedades a ningún terrateniente ... Una 
cosa es crear la pequeña propiedad, por medio del esfuerzo constante y otra 
es repartir las grandes propiedades, lo cual nunca he pensado ni ofrecido en 
ninguno de mis discursos y proclamas" (17). 

La frustración de los anhelos reivindicatorios de los campesinos ante 
esta situación, derivó a la elaboración de un nuevo documento, el Plan d~ 
Ayala, expedido el 28 de noviembre de 1911. Refiriéndose a la cuestión a
graria el Plan expresa los siguientes puntos: 

"60. Como parte adicional del Plan que invocamos (de San Luis Po
tosr), hacemos constar que los terrenos, montes yaguas que hayan usurpado 
los hacendados científicos o caciques, a la sombra de la tiranía y de la jus
ticia venal, entrarán en posesión de estos bienes inmuebles desde luego los
pueblos o ciudadanos que tengan sus títulos correspondientes de esas propi~ 
dades, de las cuales han sido despojadas por la mala fe de nuestros opreso
res, manteniendo a todo trance con las armas en la mano la mencionada po
sesión, y los usurpadores que se consideren con derecho a ellas, lo deduci
rán ante los tribunales especiales que se establezcan al triunfo de la Revolu 
ción. 

1170. En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos y ciudada
nos mexicanos, no son más dueños que del terreno que pisan, sufriendo los
horrores de I a miseria sin poder mejorar en nada su condición social ni po-
der dedicarse a la industria o a la agricultura por estar monopolizadas en -
unas cuantas manos las ti erras, montes yaguas; por esta causa se expropia
rán, previa indemnización de la tercera parte de esos monopolios, a los po
derosos propietarios de ellas, a fin de que los pueblos y ciudadanos de Méxi 
co obtengan ejidos, colonias, fundos legales para pueblos o campos de sem:
bradura o de labor, y se mejore en todo y para todo la falta de prosperidad y 
bienestar de los mexicanos. 

"80. Los hacendados, científicos o caciques que se opongan directa 

(17) Citado por Manzani Ila Sch~ffer, Víctor en "La reforma agraria 11 ••• p.-
37. 
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o indirectamente al presente Plan, se nacionalizarán sus bienes y las dos -
terceras partes que a ellos les corresponden se destinarán para indemnizado 
nas de guarra, pensiones para las viudas y huérfanos de las víctimas que s';:: 
cumban en la lucha por este Plan. 

"90. Poro ejecutor los procedimientos respecto a los bienes antes -
mencionados se aplicarán los leyes de desamortización según convengo¡ de
norma y ejemplo pueden servir las puestos en vigor por el inmortal Juárez,
o los bienes eclesiásticos¡ que escarmentaron a los déspotas ya los conser
vadores que en todo tiempo han pretendido imponernos el yugo ignominioso
de la opresión y el retroceso" (18). 

Posteriormente¡ el licenciado Luis Cabrero hizo una brillante expo
sición del problema agrario ante el Congre50,y pidió la aprobación o un -
proyecto de ley en donde se pedia la reconstitución y dotación de ejidos po 
ra los pueblos. Afirmaba Cabrera . "El pegujal (terreno que daba el haceñ" 
dado a determinados peones para su cultivo) es, sin embargo, el origen de
la independencia de algunos peones que han podido llegar a medieros o 0-

rrendatarios¡ es, por lo tanto, el complemento m6s interesante paro nuestro
propósito ... Mientras no sea posible crear un sistema de explotación agrí
cola en pequeño, que sustituya a las grandes explotaciones de los latifun-
dios, el problema agrario debe resolverse por la explotación de los ejidos -
como medio de complementar el salario del jornalero ll 

(] 9). 

Dos observaciones señala el maestro Silva Herzog a este discurso: la 
primera es que habló de expropiaciones por causa de utilidad pública con
indemnización, sin precisar si ésta debía ser previa o mediante, es decir, -
a posteriori; y la segunda estriba enque Cabrera tenía la idea de que la en
trega de tierras a los pueblos seria solamente complemento del solario del -
jornalero. Posteriormente, la ideo de indemnización se precisó y el crite-
rio sobre dotaciones y restituciones de ePdos fué evolucionando. 

Como quiera que sea, la influencia del pensamiento de Cabrera lle
vó a la promulgación de la ley de 6 de enero de 1915 que sirvió de base o
la política agraria de Venustiano Carranza y que constituye el punto de par 
tida de las leyes agrarias emanadas del movimiento revolucionario. -

Esta Ley consta de nueve considerandos en los que se analiza sorne 
ramente la situación que prevalecía en el campo en esa época y doce arti= 

(18) Tena Romírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México.Ed. Porrúo.--
1964 p. 742 

(19) Fabila, Manuel "Cinco Siglos ..... " p. 218 
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culos que indican la forma inmediata de resolver el problema. Uno de sus -
artículos fundamentales, el 30., expresa: "Los pueblos que necesitándolos, 
carezcan de ejidos o que no pudieran lograr su restitución por falta de tít~ 
los, por imposibilidad de identificarlos o porque legalmente hubieren sido
enajenados, padrón obtener que se les dote del terreno suficiente para re-
construirlos conforme a las necesidades de su población, expropiándose por
cuenta del Gobierno Nacional el terreno indispensable para ese efecto, del 
que se encuentre inmediatamente col i ndante con los pueblos interesados ... 
(20) De aquí se desprende la obligación del Estado, por vez primera en - -
nuestra historia legislativa, de proporcionar a los ciudadanos una forma ho
nesta de allegarse los elementos indispensables para su subsistencia, y con
ello elevar consecuentemente el nivel de vida de la población rural. 

En el resto de la Ley, se hace una tajante declaratoria de nul ¡dad
de pleno derecho a todas las enajenaciones de tierras, aguas, montes, efec 
tuadas durante el porfiriato, bien por si mismo o por interpósito persona, c-; 
mo fué el C()SO de las compañías deslindadoras¡ en favor de los pueblos, ro; 
cherías¡ etcétera. Ig'Jalmente, se indicaban los instrumentos procesales pO=" 
ro alcanzar la dotación o restitución de tierras a los ejidos y se creaban lo
Comisión Nacional Agraria y sus Comités en las entidades federativas¡ auto 
rizados para aplicary vigilare! cumplimiento de la propia ley. 

Aún cuando en la próctica no tuvo el éxito deseado, esta Ley mar
ca el inicio de la plataforma juridica de la Reforma Agrario en nuestro - -
país. 

Ta! era lo situación que prevalecía al reunirse el Congreso Constitu 
yente de 1917 poro sentar las bases de una nueva estructuración político d; 
la sociedad. Un Código Fundamental que respondiera a las necesidades de
la época y configurara jurídicamente nuestro ser nacional. 

En lo que toca a la cuestión de la tierra¡ el proyecto de Carranza -
presentado al Congreso, en su artículo 27, sólo ::ontenia innovaciones de
carócter secundario sobre el artículo vigente de la Constitución de 1857. -
La insatisfacción de los representantes populares con el proyecto enviado -
por el Primer Jefe provocó lo elaboración dE; uno nuevo¡ habiéndose encar
gado de esta tarea una comisión encabezada por los diputados Francisco J ,
Múgico y Pastor Rouoix. 

(20) Fabila, Monuel. Op. cit. p. 273 
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El resultado de este proceso legislativo fué el artTculo 27 de la Cons 
titución de 1917 que estobleció, por vez primero, el sentido social de la ...:: 
propiedad, Por su importancia en la nueva estructura que dió a la tenencia 
de la ti erro y por su GI to coni'\'mido social y económico se observan sus prin
cipales puntos; 

l. Establece el domini pleno del Estado sobre el terrHorio nacio-
nal (JI señalar que la propiedad de las tierras y de 09uas comprendidas den
tro de él corresponden originariamente a la nación. 

n. Al establecel' este antecedente pleno de propiedad, declara que
la nación tiene el clerec~lo de trammitir el dominio de esas tierras a los por
ticulares para constituir la propiedad priv(Jda. 

111. Fi¡<'l un nuevo concepto de propiedad privada al señalarle especi 
ficamente una función social I expresando: lila nación tendrá en todo tiern-":' 
po el derecho de imponer a la p"opiedad privada las modalidades que dlete
el interés público t osi como e! de regular el aprovechamiento de los ele- -
mentas naturales susceptibles de apropiación t para hacer una distribución e 
quitativa de ia riqueza pública y pora cuidar de su conservación", Despuis 
agrega: "Con este objeto se dictarán medidas necesarias poro evitar la des
trucción de los elementos naturales y 105 daños que la propiedad pueda su
frir, en perjuicio de lo sociedad". Es decir, el propietario no lo es sola-
mente pora si mismo sino tOlT'bién paro la sociedad. 

IV. Amplifica el concepto del interés público respecto a la Constitu
ción de 1857)' simplifica lo" tr6f'l1ites de lo expropiación, la que se hará so 
lo por causo de utilidad pública v mediante indemnización. -

V. Crea lo pequeña propiedad, señalándole su máxima extensión y
la considera inafectable. 

VI. Crea los sistemas agrarios de dotación, restitución, ampliación y 
creación d0 ~:uevos centros de población agricolo 

VII. Determina las bases fundamentales para los distintos procedimien 
tos agrarios, '1 e·:tablece un conjunto de autoridades agrarias. -

VIII. Devuelve a los núcleos de población en estado comunal, la capa 
cidad poro disfrutar en común las tierras, bosques yaguas que les pertenez= 
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con o que se les restituyan . 

. IX. Anula todas los enajenaciones de tierras, aguas y montes perten~ 
cientes o los pueblos realizadas por los jefes politicos y otros autoridades,
aSI como las conce,iones, composiciones y ventas hechos por las autorida-
des federales desde ello. de Diciembre de 1876 hasta Jo fecha en que en
tro en vigor lo Consfitución, con las cuales se hayan invadido y ocupado,
ilegalmente, los ejidos, terrenos de común reportimiento o de otra clase, -
pertenecientes o los pueblos y comunidades. 

X. Concede el recurso de amparo a los dueños O poseedores de pre
dios agrícolas o ganaderos en explotación, a quienes se les haya expedido
certificado de ¡nafectabilidad. El amparo lo promoverán contra lo priva- -
ción o afectación agraria ilegal de sus tierras o aguas. 

XI. Organiza el sistema ejidal y señala como extensión mlnima de -
la parcela dieL hectóreas o su equivalente. 

XII. Declara revisables y susceptibles de anularse, todos los contratos 
y concesiones hechos por los gobiernos anteriores, desde el año de 1876, -
que hayan producido el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas natura
I es de la nac i ón, por una sol a persona o soc i edad. 

XIII. Restringe la capacidad de adquirir propiedades a los extranjeros, 
a las asociaciones religiosas, a las inslituciones de beneficencia ya las sa
ciedades anónimos. 

De estos principio5 fundamentales se parte paro afirmar que la Carta 
Magna de 1917 plasmó jurídicamente la Reforma Agraria en México. 

Ahora bien, la idea de liquidar el latifundio encuentra graves obstó 
culos en la misma disposición constitucional. Lo fracción XVII autoriza a
coda Estado, Territorio y Distrito Federal fijar la extensión m6xima de tie
rra de que pueda ser dueño un 5010 individuo, o sociedad legülmente con~ti 
tuida. El excedente de la extensión fijada no pasa a poder de la Nación si 
no que "deberá ser fraccionada por el propietario" y así podrá venderla. -: 
Más aún, sí el propietario se opone al fraccionamiento el Gobierno tendrér 
que expropiar ese excedente, mediante indemni?:ación, para proceder al ._
fraccionamiento. Por otra parte, y suponiendo que los Estados hayan señala 
do el máximo de extensión que puede poseer un sólo individuo o una socie-= 
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dad, no existe disposición alguna que prohiba o ese individuo o a esa socie 
dod adquirír propiedades en las diferente, entidades federativas. -

Independientemente de que más adelante nos refir·::¡mos nue'iornente
Cl la subsistencia dél latifundio, podemos concluir que todo svperi\cie de tíe 
TG v,UE exceda de la exh,nsión de ia pequeña prcoiedad debe ',el incorpora=-' 

de a! paHmonic de la noción y paro eSte objeto, precisa reforme! e! articu 
!o esripulanao que: o se considero terreno nocional ese excedente o se {¡ 
jo un plazo poro que sus proDie t ori(1s puedan venderlo y ¡ de nO hacerlo¡ lo
noción lo incorporar6 a su dominio. 

He'llos \tisto corno a consecuenCIt'J del movimiento social reivindica
torio de 1910 fueron fii6ndose los cimientos de un orden social justo que-
permitieran al hombre ,¡¡.¡ir con dignidad y seguridad. Este sentido de ia Re 
volución Mexicana, referido al problema agrario, se traduio en nuevas for
mas de tenenc ia de lo Herra que someramente trotaremos en seguida. 

CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA AGRARIA. 

Consecuencia inmediata de la nuevo eskJctura de ia tenencia de la 
tierra fueron tres tipos distintos de propiedad: el ejido, la pequena propie
dad y la propiedad comunal. 

En la legislación actual no se considera ya al ejido como una unidad 
cisloda y con un propósito pecuario, car6cter que tuvo durante lo Colonia, 
sino como un sistema bien definido de tenencia de la tierra. 

Por otra parte¡ si en aquella época el aprovechamiento del ejido -
ero comunal, el sistema octuaí proporciona formas jurídicas pora realizar la 
explotación de la parcela en forma individual y otorgo al ejidatario el títu
lo de usufructo parcelario, que determino lo extensión y colindancias de su 
parcela individual. Adflmás¡ como extensión total de tierras que se entrega 

c. un núcleo de población, el ejido comprende extensiones de cultivo ° sus
ceptibles de ;i?r cultivadas; 'jna zona paro urbanización, la parcela escolar 
y las tierros de agostadero, monte ocualquierclase (distintos a las de labor), 

Pl1 las cuales ~p pueden satisfacer las necesidodes cclectivos del núcleo de
población de que se trate. 

Contra lo pretensión de otorgor en propiedad lo parcela a los ejida-· 
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torios, lo nación concede solamente el usufructo para sustraer la tierra del
comercio y evitar los especulaciones y aumentos en su renta. 

Las dificultades presentados por algunos terrenos para su explotación 
parcelaria han orillado a su aprovechamiento comunal, al parecer con bue
nos resultados. Como ejemplos representativos de este tipo de organizacio
nes se consideran los ejidos forestales e industriales, comprendiendo en és
tos últimos los que explotan materias primos que son utilizadas en lo indus
tria de transformación, como la cantera, 

Al ejido ganadero, fundado en el régimen del Presidente López Mo
teas, se le hace la siguiente critica: "El ejido ganadero se establece sobre
superficies inadecuadas para la agricultura, siguiéndose dos caminos para -
ello: 1 ) Cuando dota de tierras pastizales 01 ejido, el Departamento de A
suntos Agrarios y Colonización hace entrego al propio ejido de un número
determinado de pies de erra de ganado, con lo que se inicia la explotación 
ganadera respectiva, y 2) Cuando el ejido, ya sea mediante crédito o por
inversión de los fondos comunales de que disponga, adquiere un número de
terminado de cabezas de ganado, .. Una tercera forma de ejido ganadero -
consiste en el establecimiento de explotaciones ganaderas de tipo lechero,
en los lugares próximos a las grandes ciudades, lo que presupone instalacio
nes muy costosas y creación de praderas artificiales, que sólo pueden orga
nizarse cuando el ePdo obtiene créditos suficientes para hacer las inversio
nes que demandan dichas instalaciones. , . "(21) 

Otra de las manifestaciones de lo Reformo Agrario en lo tenencia -
de lo tierra es lo creaci6n de la pequeña propiedad. Establecida constitu-
cionaimente, se fija su extensión y característkas en forma precisa hasta el 
año de 1946 con los reformas al articulo 27 que ahora analizaremos. 

Recordemos que el texto original de la fracción XV del articulo -
mencionado establecía únicamente el impedimento a las Comisiones Mixtos, 
los gobiernos locales y demás autoridades agrarios poro afectar la pequeña
propiedad, agrícola o ganadera, en explotación y los hacía responsables -
por violaciones a la Constitución, en caso de conceder dotaciones que lo a 
fectasen. -

Fué durante el régimen del Presidente Alemón que se agregó a esa -

(21) Memoria de Labores. - Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza-
ción. México. 1958-1963. 
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fracción las equivalencias que constituirían la pequeña propiedad pero que
en realidad han servido para fortalecer el latifundio. En esta modificación 
se consideraba pequeña propiedad lo que hasta entonces habían sido superfi 
cies inafectables señalodas pOí el Código Agrario (100 hectáreas riego,:' 
200 de temporal y 300 dest¡ nadas a di ferentes plantac iones). Pero odemás
de esta asimilación de lo preceptuado en el Código Agrario a la Constitu-
ción, se dan como equivaientes de uno hectárea de riego, dos de temporal; 
cuatro de agostadero de buena ca! ¡dad y ocho de monte o de agostadero err 
terrenos áridos. 

Mendieta y Núñez se pregunta en el primer caso: ¿Por qué una vez 
la pequeña propiedad es de cien hectáreas y otra de ciento cincuenta y de 
trescientas? " ., Los fines de la pequeña propiedad son económicos y so
ciales. Con ella se troto de crear uno clase media ruroi I satisfacer las ne
cesidades de uno familia de eso clase y, en consecuencia, debe atende¡-se
a 10 productividad de lo tierra para filar su extensión¡ mientras mayor sea -
la productiVidad, debería ser m~mor la extensión y no al contrario ... Es e
vidente que el legislador no tenía criterio alguno sobre el concepto de pe
queño propiedad que debió haber sustituido simplemente por el de inafecto
bilidad" (22) 

Efectivamente, 01 aumentar los limites de la pequeña propiedad de-
100 hectáreas o 150 tratándose de cultivos de algodón y hasta 300 en terre
nos sembrados con plátano, caña de azúcar, café, henequén¡ hule, cocote 
ro, vid y otras plantaciones, se aumentó lo pequeño propiedad precisamente 
en los cul tivos mas remunerativos. 

En cuanto al caso de las equivalencias, resulta que la Constituciórr 
llega a admitir una "pequeña propiedad agrícola" de ochocientas hectáreas 
al equiparar una hectárea de riego con cuatro de agostadero en terrenos 6ri 
dos. Pero además de todo esto, las "pequeñas propiedades" antes señaladas 
no pueden ser afectadas aun cuando debido a la rr.ejoría obtenida por obras
de riego, drenaje o cualesquiera otra ejecutado por los propietarios, se re
basen los m6ximos establecidos en la Constitución. 

Creemos que lo anteriormente expuesto, basta para considerar la ten 
dencia al restablecimiento del latifundio incluso constitucionalmente. 

Sin embargo, aparte de estos errores que contienen las reformas ¡ntro 

(22) Mendieta y Núñez, lucio. Op. cit. p. 415 
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ducidas en el articulo 27, resultaron insuficientes, en opinión de Mendieta 
v Núñez, porque dejaron en pie uno de los más serios problemas de nuestro 
derecho agrario: el de las concesiones de inafectabilidad ganadera que si -
bien favorecen el desarrollo de la ganadería, perjudican a los núcleos de p~ 
blación necesitados de tierras y favorecen lo persistencia del latifundio - -
con evidente violación del artículo 27 constitucional. Unicomente se esta
bleció la pequeña propiedad ganadero que yo existia en el Código Agrario, 
no como pequeño propiedad ganadera, sino como extensión de tierra inafe~ 
table por estar dedicada a la ganadería 

Esta pequeña propiedad se calculo de acuerdo con los índices de -
agostadero del lugar donde se establezca pero teniendo como limite la ex
tensión necesaria para alimentar 500 cabez.as de ganado mayor. La misma
observación hecha de que por la mejoría de la ca!idad de los tierras se reba 
sen los límites de 10 oequeña propiedad sin que puedan afectarse por ello,::: 
es vál¡da en el caso de la ganadería. 

Concluimos nuestros comentarios s':lbre los formas de tenencia de la
tierra apuntando la consagración constitucional de la propiedad comunal.
Nuestro Ley Fundamental reconoce este tipo de propiedad comunal de tie-
rras, aguas y bosques o los núcleos de población, en su mayoria indigenos,
que guarden ese estado. 1odo clase de protecciones rodean a esta tierra po 
~o evitar los abusos cometidos oor los jefes politicos, compañías y Ayunta--':' 
mi entos en épocas anteri ores. 

Ademós, no existe la posibilidad de considerar a e5tas tierras como
susceptibles de propiedad individual. 

El maestro Manzanilla SchCfffer advierte que algunos autores consi
deran como otro forma de tenencia de la tierro, lo propiedad agraria que se 
adquiere por la via de la colonízaciór,¡ pero que si bien es cierto que ésta
tiene caraderisticas peculiares, no son tan determinantes como para consi
derarla independiente del ejido, la pequeño propiedad y la propiedad comu 
nal. La colonización -dice- también promueve lo disminución de la co~ 
cenh"ación de la tierra; pero su finalidad es la creación de pequeños propie 
tari os. 

TENENCIA DE LA TIERRA Y ECONOMIA POLlTICA. 

De las consideraciones hechas por Carlos Tello (22) se confirman ca

(22) Tello, Codos. liLa tenencia de la tierra en México" Instituto de Investi 
gaciones Sociales, U.N.A.M. 1968 p. 72 



mo propó,itos de lo Reforma Agrario lo redistribución del poder politico, la 
líberac¡,:'Jn del ('~lmpesinCldo! la protección de !a pequeña propiedad y la en 
trego la tierro al campesino que ie trabajase. De este modo, la torma :.: 

Qde¡¡9uiese el ¡aparto v :.lj profundidad pasaban a un ni'/el secundarío. Al .. 
¡ni I( dI.: ie '?f:voÍuGÍón ia r)vyueslo era la clase 'n65 tmida y la mejor orgCt
n:zada y ·,e alió al comp'csinodo el obre ... ) en su lucha contra la Jictadur<:l: 

Ít'.,. orticul '27 y 123 ccnstih.;c;onales repr'esenrCúl eee ccmplJrniso de cb"es. 

ASI, e: o' igH'l de la actuGI '0,~ructum de +enenciu de la tierro se encuentra

e:-, lo naluraleza d6la Kevoluci':.n Mexicana "con el compromiso de clases a 
oue di¿. lugor! en la e:itructACl :leí resultante", .. La conseCUenC!(l

fué ei lente '-epar'o de :0 tíerra. 

En efect·) este proceso de distribución de la tierra ha ido 
iento y cambiante en cucnro a sus objetivos. Originalmente se caracterizó
por el sentido restituti'/o que permitiría ai campesino complementar su sala
fio con la tierra, respetando en jo fundamental lo estructura productiva err 
que se basaba lo antigua hacienda. Se temio que el reporto m05ivo de ~(j -

tierra desquiciara la producción agrícola. Después, atacó frontoimer,j'e 01-
sistema productivo de lo hacienda y fincó en los e¡idos 'i ¡os pequeños me 
dianas propiedades lo re$pon~obilidad del desarrollo agricoia. ;\Igunas ve= 
ces se ¡rnpuisó firmemente la cooperación en jos eiidos; en otras predominÓ" 
la orientación individualista ~,,', la explotación ejidal. En ciertas ,)Cosionf;~ 
el proceso de repartíción se íntei:,ífkaba demostrándose confianza en la di 
ciencia del ejido CJmo unidad prcductiva; en otras el reparto disminuia por 
fu insegvrídad en lo capacidad productiva de! ejido. Todos estos cambios -
en política y objetives hon art'dado la acción ec")nómíca '1 social dE: esta-
forma de tenencia de la tiene, 

Los modificacione$ en la estructuro agraria, sumadas a las politicas
de irrigación, de crédito, de investigación agrícola de asistencia técnica 
al agricultor I han dado lugar uno tasa de crecimiento medio anual en 10-
producción agrfcola del 4.8%. Esto quiere decir que México ha triplicado
su producto agrícola durante los últimos treinta años lo que implica una tasa 
extraordinaria de crecimiento continuo. 

El cuadro 2, elaborado con datos de la Organización para lo l-\limen 
tación y la Agricultura de !as Naciones Unidas, presenta el curso de la pro-
ducción agrícola en ocho paises !atinoamericanos. 

En otro documento, formulado por técnicos del Departamento de Agri 
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cultura de los Estados Unidos¡ se concluye que México ocupa el tercer lu-
gar en tasa de desarrollo agrícola y solamente es superado por Israel y Ja-
pón, países que se consideran entre el grupo de los más avanzados (23). 

Dentro de este crecimiento se observa una capacidad productiva uni 
forme en el ejido y la pequeña propiedad, con lo que se refuta a quienes ~ 
tribuyen al primero rendimientos más bajos. 

Conforme a la opinión de Reyes Osorio: "Si analizamos el valor de
la producción por hectárea de labor, en poder de las distintas formas de pr.::: 
piedad que considera el Censo, encontramos que a partir de 1940, el valor
de la producción por hectárea de labor ha crecido, en todas ellas, en for-
ma similar durante los últimos 20 años. De 1940 a 1950, el crecimiento pro 
ductivo del ejido fué inferior al de la propiedad privada, lo que se explica 
si se considera que durante la segunda mitad del decenio la propiedad priva 
da gozó de todo el apoyo del Estado. De 1950 a 1960, la propiedad ejido!': 
parece recuperar su crecimiento productivo, alcanzando una producci6n me 
dio por hectárea de labor, inferior sólo en 10% a la propiedad privada. E; 
ta diferencia es explicable si consideramos que las tierras más productivas,
las de riego, se encuentran concentradas dentro de la propiedad privada y
que el ejido sólo dispuso en 1960, del 36% de las tierras efectivamente rega 
das ese año" (24). -

Ciertamente, entre 1940 y 1950 las pequeñas propiedades mayores
de 5 hectáreas casi duplicaron su producción agrícola en tanto que los eji
dos sólo registraron un leve aumento. En la producción pecuaria las diferen 
cías son menores. En el periodo 1950-1960 sucedió lo contrario, la toso de 
aumento en la producción agrícoia fuécasi la misma en los ejidos y en 105-

propiedades mayores de 5 hectáreas; pero estos últimas registraron casi todo 
el aumento observado en la producción pecuaria. 

El cuadro 3 nos indica la productividad monetaria por hectárea de -
los sistemas de tenencia. 

El censo de 1960 no demuestra que la pequeña propiedad tenga ma
yores rendimientos por hectárea. Quienes sostienen esta tesis fundament6n-

(23) HChanges in Agriculture in Twenty-six developing Nations, 1948 ta --
1963 Economic Report No. 27, noviembre de 1965. 

(24) Reyes Osario, Sergio. "Estructura agraria, demograFra y desarrollo eco 
nómico. Revista Planificación No. 1 ,enero-febrero 1968 Méx.,p.38 -
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dose en la estadístico censal de 1950 olvidan que lo conclusión opuesta pue 
de obtenerse del censo de 1940. 

El cuadro número cuatro presento los rendimientos por hectárea de
las cosechas de mayor impodancia. En el año de 1960 encontramos ren
dimientos de maíz y algodón procticomente iguales en los ejidos y en las _--:. 
pequeños propiedades mayores ele 5 hectáreaSi los rendimientos de otros co
sechas, como el trigo, fueron m6s altos en las pequeñas propiedades que en 
:c,s ejidos r pero estas co<,echas provinieron usualmente de tierras de riego.
Del mismo modo, cuando los e¡idosmostraronrendimientos mós altos, como
en lo caño de azúcar, generalmente, tenían uno mayor proporción de sus -
tierras en zonas de riego. (25) 

El hecho de que las propiedades menores de 5 hectóreas muestren -
mós altos rendimientos en varias cosechas, indica una utilización más inten 
siva. 

Por el cuadro que estamos analizando, observamos un mayor rendi
miento de ciertos cultivos en íos ejidos que en las pequeñas propiedades t en 
1940. Se do como explicación que en eso época el sector privado se encon 
trabo en 10 incertidumbre. Lo aplicación intenso de 10 Reformo Agraria du
rante el régimen cardenista dislocó la producción de la pequeña propiedad. 
En contraste, los ejidos no se encontraban deprimidos: en coda localidad la 
creación de un ejido proporcicnaba seguridad ir.mediata dé: tenencia y, por 
lo tonto, incentivos adecuados paro producir a todo capacidad. 

El crecimiento sostenido de la producción en la década 1950-1960-
a la misma tasa de incremento en ejidos y pequeños propiedades, que ya co 
mentamos antes, refleja el aument0 continuo de la demanda del sector urbo 
no y de los mercados externos. -

En la actualidad, el análisis de la eficiencia de las formas de tenen 
cia de lo tierra debe encuadrarse dentro del siguiente marco de factores: 

a) un fuerte y sostenido crecimiento demográfico, 

b) una alta toso de desocupación en el se ctor agrícola; 

(25) Datos tomados de Folke Dowring t "Land Reform and Productivity: The
Mexican case, Department of Agricultural Economics, University of -
IIlinoís, noviembre, 1966. 
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c) una tasa decreciente en el incremento del producto agrícola. 

El ritmo del crecimiento demográfico de 3.6% indica que lo poblo
dón se habrá de dupl icor cada 20 años. En esas condiciones el crecimiento 
del producto agrícola deberá superar el 5% anual, para satisfacer el incre
mento en la demando de alimentos, las necesidades de exportación de pro
:ludos agrícolas y proveer de materia prima a la industria. Paro sostener e~ 
~E: ritmo de crecimiento debe intensificarse la producción en las tierras ya a 
:,iertos 01 cultivo mediante el uso intensivo de los recursos a disposición deT 
sector, Jna mayor capitaliz.ación y una mejor preparación técnica del pro
ductor. 

Lo fuerte desocupaci ón existente en el campo y su tendencia a au-
mentor resulta de la poca capacidad del sector agrícola para obsorver ter 
da lo fuerz.o de trobaio a su disposición. Manifestaciones de este desempleo 
son los ingresos '11uy bajos y ia distribución deficimte del ingreso agrícola. 

El subempleo es consecuencia de! o presión demogrófica sobre la tie 
,ra y de la incapacidad de ésta de absorver productivamente el insumo ma"':
no de obro. En 1940 el promedin de tierro cultivada por activo era de 2.52 
Has ¡en 1950 fué de 2.25 Has. yen 1960 de 2.24 Has. lo que indica que
el crecimiento de la superficie cultivada! la relación tierro-hombre tien-
den a reducirse. 

El problema de la población agrícola sin tierra se agrava porque -
'Jún distribuyendo toda la tierra afectable, ésta no es suficiente pora satisfo 
:er la demando de mós de 2 millones de campesinos que la solicitan. 

Según estimaciones hechos por el Centro de Investigaciones Agra-
"ias, ~ólo podrón cubrirse las solicitudes de 300 mil campesinos aproximada
mente. la estimación ,e basa en el on61isis de estructuro de recursos y te-
nencio de lo tierra en 1960 y aún considerando esta apertura de nuevas tie
,ras al cultivo, el problema de los campesinos sin tierra seguirá existie~do
pues existe una marcado tendencia al aumento de esa población como se de 
muestra en el cuadro 5. -

La situación que venimos comentando, sin embargo, no tendrá que
ser siempre la misma, según opinión del Director del Centro de Investigacio 
nes Agrarias. Uno de los efectos principojes del desarrollo económico es --:: 
que si el crecimiento de la ocupación en los sectores no agrícolas tiene una 
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tosa superior aí del crecimiento demográfico, obliga a tran,ferir cantidades 
crecientes de ¡nano de oarG del sedar agrícola hacia el sector no agrícola. 

De este modo, el creGÍmiE;·,to absoluto de la pOblación ~conómicamente acti 

la en ia ':¡gricultura es. :.lrirnerc, mÓs lenL) Que 9\ ':"ecimientc demogr6fic~-
'/ C(;;SP,jGS, por ,ozón crecim;"nto diferencial de áisti ~ecto,es "1-

de su tOir"y~() proporciono', reduce en términcs absoktos. S ¡ende t!~ra 
a 

1ue ouni'!nte ,,1) cap::lcidad de ión 0e mono de agrícola l der: /0--

;0 en r aumf!nrc c:.;'<;Cl?; "':' a '~or+c olaLe de :0 oroducri/ídad dei sec-

;or ::;,r a, ;in :mpcr',E'r tuertes ':omprcmísos de inversiE.l de cQo'tajes;~I-
no utiíizando al máxime su ractor abundante, la enano de obro. 

,\ este respedo debe obs"rllorse que en los últimos anos '(J 'aso en -
el incremento del producto ogrícola ha descendido a consec~Jencio de i ne-
!asticidGdes en lo demanda la proc!ucGÍón. 

Ante estas condiciones, se hace necesario impulsor las formas de te
nencia que tengan mayor capacidad de inc;-errentor jo producción de lO tie
rra mediante el U$O intensivo de lo mano de obra, Todo esto,'dentro de -

un marco de orgal'1izocién reqícnal que permito no sólo el 0S0 ;nter;s¡vo dej
trabajo en los medies, sino que posibilite lo 'l'lovilización de la mono ~le o-

bra para 'sr utilizada en (¡ue meiuen e cJstructuro de !.05 recursos C9~! 
colas y permitan la capitalización del sector afJrrcola" :26; 

Por "1uestra ponE" cstimomos que debe ;cc"ciecerse el '::¡IOO a ·i,., de 

;:,o!wertirlo en ,na unidad econór,1ica de produr.ción mediante cU expiot':l-
c:ón colectiva, AdoptarTlos la "ecorl1endaciér <le' maestro Silva 

cuando ofilrno: "'o fundamentol :::onsiste en elevar ei "i\lel económico 'í -

cultural de lo" grandes ~I(lsas de la población campesina, no sólo COI' "(no
nes humanas, sino tambí';:l por razones econ6micas. , , .. ,.:reemos que ha si 

do un grave el~or la pOrC<i)I<1ción de "1umerosos ejidos, creando minifundíos

que imposibilitan su cuíti'v'o con ;.éc¡ica procedimientcs modernos! que -

no han sacado de la miseria;;; lo r¡:)brezo o los u,ufruduarios de ellos, ;)e" 

oq'Ji que tenemos la conviccil'n rr;6s firme de que es necesario, e -
¡naplazable i 'lrormaí jo ~eforma Ágraria con el fin de que cade ejide se ex

plote co!eclÍlomente, sin excepción alguna, a fin de constituir unidades -
agrrcolas organizados !:;aio norrnl1S cooperativistas" , 

(26) Re}'e50sorio, Sergío. "Estructura agraria, demografía ... , '1 0.42 
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El maestro Manzanilla Schaffer afirma, a su vez, que el sistema co 
operativo ha probado ser de magnrficos resultados para la organización in= 
terna del ejido con miras a constituir verdaderas unidades económicas de -
producción, o unidades agropecuarias de producción. Estas se conciben co
mo organismos socioeconómicos con determinación propia (Asambleas Genera 
les) y con posibilidades de desarrollo ulterior. -



CUADRO I 

Haciendas de mós Haciendas de más Haciendas de mós 
de 10 000 has. de 50 000 has. de 100 000 has. 

Entidad 
No. Superficie o No. Superficiea No. Superfi ci ea 

Aguascalientes 16 311.0 
Boja California 5 81.5 
Campeche 3 69.4 
Colimo 7 225.0 
Durango 64 1 434.9 19 1 360.9 7 1 449.0 
Guerrero 9 173.8 1 160.0 
Ja I ¡sco 45 834.8 1 105.4 
México 8 119.5 2 162.6 
Michoocán 17 395.5 10 812.5 145.7 
Morelos 9 182.1 
Nuevo León 15 309.9 2 116.0 
Oa xa ca 15 358.7 2 128.4 
Sinaloo 35 591.8 
Sonoro 5 232.3 120.0 
Vera cruz 55 924.1 6 429.9 106.0 

a En miles de hectáreos. 



CUADRO 2 

Indices de producción agrícola de ocho países latinoamericanos 
(Base 1934/38. 100) 

País 1965 

Argentina. 133 

Brasi I 196 

Chile 166 

Colombia 227 

Cuba 153 

México 324 

Perú 193 

Uruguay 135 



CUADRO 3 

PRODUCTIVIDAD MONETARIA POR HA. DE lOS SISTEMAS DE TENENCIA 

1~40 1950- 1960 
Has .(1) Valor (2) $Produc- Has 0(1) Valor(2) $Produc- Has.(I) Valor(2) Produc-

PREDIOS Labor. Produc- ción labor Produc- ción labor Produc- ción 
ción ~or Ha. ci6n ~or Ha. ción por Ha. 

Mayores 5 Has. 6,571 238 36 9,858 2,003 230 12,218 7,702 630 
Menores 5 Has. 1,074 62 57 1/ 280 330 250 1,259 823 654 
Ejidos 7,072 354 50 8,791 1,608 183 10/ 329 5,869 568 

(1) Miles de Has. de labor. 
(2) Valor de la producción agrícola a precios corrientes. 



CUADRO 4. 

Rendimientos por hect6rea de área cosechada-I 940-1 950-1 960 
por tipos de unidad 
( K iI os por he) 

Tipos de unidad 
AI~od6na de ex~lotoci6n Maíz Café Trigo 

1960 

Propi edades de más 
de 5 ha. 839 1378 1588 1522 
Menos de 5 ha 846 1473 1348 1137 
Ejidos 842 1380 1375 1066 

Total 841 1379 1497 1341 
1950 

Propi edades de más 
de 5 ha. 855 999 1439 1093 
Ejidos 741 S89 1386 816 

1940 
Propi edades de más 
de 5 ha. 624 919 474 828 
E ji dos 692 705 321 738 
a Algodón en hueso 
b Plantilla 
e 1960 y 1950 en 1 000 pencas; 1940 en kilos 

Frijol . Caño de Azúcarb HenequénC Plátanos 

559 44879 44.6 6454 
830 48 271 6367 
554 48630 45.0 6739 

565 46848 44.7 6604 

427 67127 47.2 6719 
352 52122 39.0 4724 

417 32789 867 4509 
450 49298 502 4796 



CUADRO 5 

NUMERO DE ACTIVOS EN LA AGRICULTURA (MILES) 

AÑO 

1930 
1940 
1950 
1960 

(*) 1970 
(*) 1980 

TOTAL TOTAL 

la} ._.16J 
3/635 1,147 
3,831 2,345 
4,824 2,744 
6,145 2,582 
7,865 2,924 
8,982 3/ 174 

(a) Censo de población 

SIN TIE- Proporción de 
EJ I DATA RIOS NO EJIDAT. RRA campesinos sin 

tierra (%) 
Ce) (dJ \eJ~ - (f) 

610 537 2/488 68.4 
1 ;223 1,122 1, 486 38 .8 
1,378 1,366 2,080 43.1 
1/524 1,058 3/563 58.0 
1,924 1,000 4,941 62.8 
2,174 1/000 5,808 64.8 

(b, e y d) Censo agrrcola ganadero y eiidal. 
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EL CREDITO AGRICOLA 
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las complicaciones financieras del gobierno español, estrechamente 
ligado al Banco de San Carlos, determinaron la liquidación de éste, en el
año de 1829. 

EL PRESTAMO HI POTECARIO fué otra forma utilizada para las ope 
raciones crediticias que se inició con el Banco de Londres y México funda':
do en 1864, y continuada con el Banco de Santa Eulalia en 1875, el Banco 
Mexicano en 1878 y el Banco Nacional Mexicano en 1881 . 

Dada la urgencia de canalizar fondos para la explotación agrícola, 
estos bancos concedieron créditos a los agricultores no obstante carecer de
autorización de la Ley de Instituciones y Operaciones de Crédito. El hecho 
de otorgar los préstamos a los grandes terratenientes en tanto que los peque
ños agricultoroes no recibían la menor atención, explica el fracaso de estas 
operaciones. Para corregirlo, en 1908 fué reformada la Ley estableciendo
que los beneficios del crédito no debían orientarse solamente hacia los prO'" 
pietarios de fincas sino a todos los dedicados a la explotación de la tierra.
Sin embargo, los resultados no fueron distintos. 

En estas condiciones tiene lugar la primera intervención gubemati
va de importancia en el campo del crédito agrícola: La creación -bajo el
porfirimos de la Caja de Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de -
la Agricultura. Esta Caja, integrada como una sociedad anónima la consti
tuyeron el Banco de Londres y México, el Banco Nacional de México, el -
Banco Central Mexicano y el Banco de Industria y Comercio con un capital 
social de JO millones de pesos que se aumentó a 50 millones con el propósi
to de financiar obras de riego. 

De su funcionamiento nos da una idea el senador Pedro de Alba en
su Proyecto de Ley para la fundación del Departamento Nacional de Coloni 
zación, Crédito y Fraccionamiento Agrícola, presentado a la Cámara Alta=
en 1925, semanas antes de que el Presidente El íos Calles enviara a la C6ma 
ro de Diputados la iniciativa de Ley para la creación del Patrimonio Paree-=
lario Ejidol. Dice de Alba al referirse a la Caja de Préstamos: 

ItAparentemente se intentaba esa empresa con los fines más nobles -
porque, en el fondo, lo que se propusieron los bancos al entrar en pláticas
con el Ejecutivo para fundar la Caja fué deshacerse de sus créditos en carte 
ra que eran constantemente renovados por los latifundistas y que les inmov¡:' 
lizaban gran parte de sus capitales ... La flamante institución, lejos de ser 
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un banco refaccionario y de crédito agrícola, se convirtió en una palanca
de poder poi Hico y económico para los amigos del régimen porfiriano. La
sospecho de que lo maniobra bancaria iba encaminada o deshacerse de sus
créditos en cartero, se vió bien pronto confirmado y ocurrió que con el cri
terio de absorción capitalista y de favoritismo al grupo dominante, tonto el 
capital suscrito por la colocación de bonos como el aportado por los bancos, 
se faci I ¡tó con pasmoso rapidez a unos cuantos priv iI egiados ... "(2) 

Mós adelante, de Alba añade: ..• "En la etiqueta y en el nom
bre de la Caja de Préstamos se vieron como programas aparentes los de
fomentar lo agricultura y la pequeña propiedad; pero ésta no ero sino -
uno actitud simulada, porque en el fondo se trataba de una gran combi
nación que beneficiaría o los bancos de emisión y a los concesionarios, 
entre los que había personajes de alta influencia. Para comprobar este
dicho basta ver los firmas de los señores representantes de los bancos -
que hacían los contratos y por otro lado, los favorecidos con los prést~ 
mos en su casi totalidad eran privados del régimen porfiriano ... " +-
(3) . 

Estas observaciones no escapan a los autores de nuestro tiempo que -
han señalado los graves errores de la institución que nos ocupa: Al referirse 
a sus resultados, Fernández y Acosta expresan: "El mejor balance de su ac
tuación puede hacerse afi rmando que no llegó siquiera a justificar su titulo:
financió sólo unas cuantos obras de riego y fomentó poco la agricultura. Se 
dedicó principalmente a refinanciar hipotecas tenidas por los boncos priva
dos y que ya estaban en ejecución por falta de pago, y secundariamente 0-

constituir nuevos hipotecas del mismo tipo que los ruinosos que había veni
do haciendo los bancos privados. con casi todas estas hipotecas las fué eje 
cutondo la Caja, quedándose con las fincas, hasta que la Comisión Monet~ 
ria encargado de su liquidación los entregó a otros instituciones del Gobier 
no que las convirtieron en ejidos o en proyectos de colonización, es decir/
que las utilizaron como fincas del Estodo para los fines de la Reforma Agra
ria ... "(4). 

Con los datos mencionados, salta o lo vista que la citada Caía cons 
tituía un grave obst6culo no sólo 01 progreso del sector agrícola sino al de
sarrallo económico del país lo que motivó su desaparición en el año de 1926, 
baio el régimen del General Elfos Calles. __ L ________________________ _ 

(2).-Citado por Jesús Silva Herzog en IIEl Agrarismo mexicano,! la Reforma 
agraria il

• Fondo de Cultura Económica. México. 1959. p.329. 
3).- Ob. cit. p.330. 
4). - Fernández y Fernández, Ramón y Acosta Ricardo. "Política Agrícola" . 

Fondo de Cultura Económico. México 1961. p. 113. 
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Aunque, generalmente, se señala que fue en el año de 1926, 
con la expedición de la primero Ley del Crédito Agrícola cuando se inicia
en firme el desarrollo de este crédito por el Gobierno, cabe apuntar las di.: 
posiciones m6s destacadas sobre el aspecto crediticio dictados en ese perio
do. Por decreto del Congreso de lo Unión de 7 de enero de 1925 se facultó 
a los gobiernos de los Estados paro crear su deudo agrario representada por -
bonos agrarios en una sola emisión, calcul6ndose en su monto la cantidad -
necesaria paro satisfacer el pago de todas las propiedades que en la entidad 
se fraccionasen. El plazo de amortización no seria mayor de 25 años, con
un interés del 4% anual. 

El principal obst6culo de esto disposición consistió en cargar a las en 
tidades federativas y a los ejidatarios, personas ambas de escasos recursos, -
con la obligación de cubrir la deuda agraria. 

Posteriormente en diciembre del mismo año se dictó el Reglamento
de la Expedición y Amortización de los Bonos de lo Deuda Pública Agraria. 
Estos serian emitidos por la T esoreria General de lo Nación en 5 series, ca
da una de ellas por 10 mi lIones de pesos, devengando un interés anual de -
5% y siendo de 20 años el plazo de amortización. 

La disposición considerada de mayor importancia en esa época la -
constituye, como hemos apuntado líneas arriba, la Ley de Crédito Agrícola 
ce 10 de febrero de 1926 publicada en el Diario Ofie ial del 4 de marzo del 
nismo año. Tendiente a organizar un sistema nacional de financiamiento
para la agricultura, mediante el establecimiento del Banco Nocional de -
Crédito Agrícola/ de sociedades regionales de crédito formadas por personas 
de cierta solvencia económico y por sociedades locales de crédito, constí -
tuídos por pequeños labradores incluyendo a los e¡idatarios. 

Silva Herzog, critica o esta institución en sus primeros años, el ha
berse aportado del espíritu de lo ley que la creó "utilizando la mayor parte 
de su capital en préstamos o personajes influyentes, sin preocuparse, o casi 
sin preocuparse, por ayudar a los modestos labriegos, sin poner el empeño
que las circunstancias exigían para organizar los sociedades locales creados 
por la ley". (5) 

(5). - Silva Herzog, Jesús. "El agrarismo mexicano y la reformo agrario" -
Fondo de Cultura Económica. México. 1959. p. 340. 
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Por otro parte, con el objeto de facilitar créditos a los poseedores -
de parcelas ePdales organizados cooperativamente, para el fomento de sus
explotaciones y mejoramiento de sus hogares, la Secretaria de Agricultura y 
Fomento fué autorizada por ley del 16 de marzo de 1926 l-'CIra fundar Bancos 
agrícolas ejidoles en los Estados de la República señalados por el Ejecutivo 
Federal. Para el logro de sus propósitos estos bancos contaban con créditos 
para avío, refacción y pora obras de aprovechamiento colectivo. Además, 
el otorgamiento del crédito implicaba la asistencia técnica que sería dada
por una escuela central agrrcola que funcionaría en cada banco. 

El capital c,)n que iniciaron sus operaciones cada uno de estos ban
cos fuéde 200 mil pesos oro nacional representado por acciones nominativas 
suscritas por el Ejecutivo, quien las vendería, paulatinamente, a las coope 
rativas agrícolas locales las que, una vez en su poder más del 500/0 del im::: 
porte de sus operaciones usuales de avío o rafoccionarías, se transformarían
en sociedades locales de crédito. 

De lo anteriormente expuesto, concluimos que el establecimiento de 
dichos bancos tendía a consolidar la economía ejidal mediante la explota -
ción colectiva de la tierra pl.'esto que los campesinos deberían estor forzosa 
mente agrupados en cooperativas. De este modo, los ejidatarios podrior. .::. 
formar su propio capital que los capacitaría como sujetos de crédito del Ban 
co Agrícola. Infortunadamente, los nueve bancos elidoles no aoortaron un
impulso eficaz a este sector 'l fueron liquidados por Id Ley de Crédito Agrí
Gola de 2 de enero de ¡ 931 . Por l~sta Ley, ei sistema crediticío quedó inte
grado por el Banco Nacionaí de Crédito Agrícola, por bancos regíonales -
que operarían con propietarios '.j e¡idatarios y por sociedades cooperativas -
agrícolas que sustituyeron a jos sociedades iocaies y cooperativas eíidales.Se 
establecieron también, como integrantes del sistema nocional del crédito -
agrícola, los Almacenes de Depósito y el Departamento de Ahorro del Cam
pesino. 

Una nueva ley de Crédito Agrícola, con modificaciones de escaso im 
portancia, fue expedida el 24 de enero de 1934. En ella se señalan tres tipos
de agrupaciones de agricultores: Las Sociedades locales de Cr€,.Jito, Las Unio 
nes de Sociedades locales de Crédito, y las Sociedades de Interés Colectivo
Agrícola. 

Lo necesidad de crear una institución que atendiera específicamente 
los asuntos de los ejidatarios dió lugar 01 nacimiento del Banco Nocional de 
Crédito Ejidal, bajo el Gobierno del General Lázaro Cárdenas. En efecto-
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por reformas a lo Ley de Crédito Agrícola hechas el 2 de diciembre de 1935 
correspondieron al nuevo organismo todas las funciones que el Banco de Cr~ 
dito Agrícola realizaba con los ejidatarios.Se precisaban, así, las atribucio 
nes que a cada institución correspondían. Para atender exclusivamente 0-: 
ejidatarios, el Banco Nacional de Crédito Ejidal inició sus operaciones en 
1936 con un capital de 120 millones de pesos. Para dedicarse a la otención 
de los pequeños propietarios, permaneció el Banco Nacional de Crédito -
Agrícola cuyo capital fué aumentado considerablemente. 

En 1939 fueron autorizados nuevamente¡ para hacer m6s próctico su 
funcionamiento, las Uniones de Sociedades Locales que habían sido suprimi 
das en 1935. En cuanto a los bancos regionales que también habían sido li-: 
quidados por la Ley de 1935, fueron restablecidos por la nueva Ley de 31 -
de diciembre de 1942. 

Otros decretos, expedidos en 1945, 1946 Y 1947 se propusieron re
g�amentar el funcionamiento de las sociedades de agricultores, tanto peque 
ños propietarios como ejidatarios, así como las operaciones de los Bancos -
Nacionales de Crédito Agrícola y Ejidal. 

Posteriormente en 30 de diciembre de 1955 nace la Ley de Crédito
Agrícola vigente dividiendo el sistema nacional de crédito agrícola en dos 
ramas: la ejidal y la agrícola (-). La primera, constituída por el Banco Na
cional de Crédito Eiídal y los bancos regionales de crédito ejidal; la segun
da, por el Banco Nacional de Crédito Agrícola y íos bancos regionales de
crédito agrícola. Las Sociedades Locoles se consideroron instituciones auxi 
liares de crédito en tanto que las Sociedades de Interés Colectivo Agrícola 
y ¡as Uniones de Sociedades se suprimieron por estimarse que sólo fungían co
mo un intermediario más en el otorgamiento del crédito. 

Final mente, encontramos el decreto de 2 de marzo de 1965 por el -
que se establece el Banco Nacional Agropecuario con un capital inicial de 
1,500 mi 11 ones de pesos y con el próposito de descentral izar el crédito agrí 
cola para su otorgamiento mQs oportuno y expedito a los agricultores y ejí-: 
datarios del país. 

(-). - Según lo expl ica la propia Ley I se usa el término IIAgrícola 11 para de 
signar a las unidades no ejidales por no haberse encontrado hasta aho 
ro otra palabra equivalente. 
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SU CLASIFICACI ON. 

Según el plazo podemos considerar o los préstamos como préstamos
a largo plazo llamados también inmobiliarios o hipotecarios; préstamos de
mediano plazo, refaccionarios o de inventario, y préstamos de corto plazo. 

En los primeros el plazo o tiempo poro cubrir los deudas contraídas 
por virtud del préstamo es, regularmente, de veinticinco a treinta años. Es 
ta clase de préstamos se destina! generalmente, o inversiones de recupera-=
ción muy lenta y pora lo dotación de capital fi jo que la empresa requiera.
Toles son los casos de adquisición de tierras! construcciones agrícolas, obras 
de riego o drenaje, plantas de beneficio o industrialización, talleres, depó 
sitos, etc. En este tipo de préstamos la garantia usual es la hipotecaria o i~ 
mobil iaria indirecto. -

Los préstamos de mediano plazo constituyen un capital semifijo paro 
el agricultor y el plazo para cubrirlo oscilo entre uno y cinco años. Confor 
me a la Ley de Crédito Agrícola vigente el plazo de los préstamos refoccio-=
narios pora plantaciones de árboles frutales puede extenderse hasta doce -
años. Esto significa que en ciertos casos, principalmente cuando lo produc 
ción es tardío, el tiempo pora recuperar el crédito puede prolongarse. La -
garantia poro estos préstamos es, generalmente, mobiliaria y se establece .. 
sobre los bienes adquiridos con el préstamo, pero también puede garantizar 
se con hipoteca cuando lo inversi6n se presume inseparable de la finca. 

Los préstamos o corto plazo¡ préstamos de avío o poro la producci6n 
alimentan o ¡as empresas ogriccias de capital circulante. En esto cíase de
préstamo ei plazo máximo señaíado por lo Ley, es de un año y medio. La ga 
ron tío que casi siempre opera es la mobil ¡aria futura que consiste en asegu-=
ror la devoluci6n del préstamo por medio de lo cosecha que habrá de obte" 
nerse en el futuro. 

En cuanto o su forma de apl icación la Ley de Crédito Agrícola seña 
la en sus artículos 55 y 56 qué préstamos serán considerados de avío y cuá-
1 es de refacc i ón . 

"Serán préstamos de avío-dice la Ley-aquellos en que el acreditado 
quede obligado a invertir su importe precisamente en los gastos de cvltivo-
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y demás trabajos agrícolas, o en la compra .de semillas, materias primas y -
materiales, o abonos inmediatamente asimilables, cuya amortizaci6n pueda 
hacerse en la misma operación de cultivo o de explotación anual a que el -
préstamo se destine. Los préstamos de avío estarán garantizados con las m~ 
terias primas y los materiales adquiridos, y con las cosechas y productos -
agrícolas que se obtengan mediante la inversión del préstamo. Se podrán
conceder hasta por un plazo máximo de 18 meses y su importe no podrá ser
superior al 7(1)/0 del valor probable de la cosecha o de los productos anuales 
que el deudor pueda obtener. Sólo podrán hacerse estos préstamos a los -
propietarios de las tierras o a las cultivadores de ellas, cuando éstos com -
prueben tener derecho a su cultivo por todo el tiempo señalado para el cum 
plimiento de la obligación ll

• 

Respecto a los préstamos refaccionaríos, añade: "Serán préstamos re 
faccionarios, aquellos en los que el acreditado quede obligado a invertir -
su importe, precisamente, en la compra poro uso, alquiler o venta, en su -
caso, de aperos, implementos, útiles de labranza, abonos de asimilación -
lenta, animales de trabajo, ganados o animales de cría; en la realización
de plantaciones o cultivos crclicos o permanente; en la apertura de tierras
poro su cultivo; en la compra o instalación de maquinaria y en la construc
ción o realización de obras y mejoras materiales agrícolas de carácter tran 
sitorio ll

• -

Más adelante, se agregan las condiciones a que quedarón sujetos -
al ser otorgados. Al efecto, se indica que quedarán garantizados con hipo 
teca y prenda de las fincas, construcciones, maquinaria, implementos, ~~ 
muebles y útiles y con las cosechas y demás productos agrícolas, futuros, -
pendiente o ya obtenidos, de la explotación a cuyo fomento se destine el -
préstamo. 

Su importe no excederá del valor comprobado, según peritaje, de -
los bienes o mejoras a los que se vaya a destinar el crédito, ni del 5(1)/0 del 
valor de las cosechas o ingresos correspondientes al período durante el cual 
deba amortizarse el préstamo. En el caso de que los acreditados sean ejida 
torios, el importe del crédito se computará de acuerdo con este último limi 
te, y su garantía consistirá en los bienes a que se refiere la fracción ante:
dor excluidos los que conforme a las leyes agrarias no pueden gravarse. 

La amortización--prosigue-- se hará por pogos anuales, o por per~ 
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:Jos menores cuando osi lo permita la explotación. Cuando el género de és 
'Q no permito hacer los pagos anuales, podrán diferirse los correspondienteS' 
a los primeros años y acumularse a las amortizaciones posteriores. Respecto 
a los plazos relativos a esta clase de préstamos, la Ley especifica que serán 
hasta de cinco años para los préstamos destinados a lo compro de aperos¡ im 
plementos, útiles de labranza, maquinaria agrícola móvil, abonos de asimi-=
loción lenta, animales de trabajo de cría, apertura de tierras para el cu Ití
vo, construcciones l obras y mejoras materiales agrícolas de carácter transi
torio, etc. , hasta por ocho años l para los préstamos que se concedan con -
destino a la compra o instalación de maquinaria agrícola fija. Finalmente; 
hasta por doce años, para los préstamos que se destinen al establecimiento
de plantaciones o cultivos cíclicos, con plantas que sólo comiencen a pro
ducir al cabo de cinco a siete años. En estos últimos casos la amortización
se distribuirá en cinco años contados a partir de la fecha en que las planta
ciones comiencen a producir. En la rama agrícola estos créditos ameritarán 
por lo menos, el pago anual de los intereses. 

En cuanto a su función social, podemos señalar los tipos de crédito
agrícola mencionados por Fernández y Fernández .(6) 

A) Crédito bancario simple: Así se lIoma a la operación activa que
un Banco hace con un agricultor, en atención solamente a las garantías ma 
teriales presentes o a la solvencia reconocida pero desentendiéndose el Ba;:;
co del propósito del préstamo. Este ti po de crédito --se ha señalado-- en-=
lo concepción moderna no es crédito agrícola y en ocasiones oJgera en con
tra de los intereses de la agricultura¡ como vehículo para extraer capitales 
de esa actividad. Como ejemplo, se destaca el hecho de hipotecar una fin 
ca paro dedicar el crédito a inversiones de otro tipo o a consumirlo en otros 
satisfacfbres. 

B) Crédito ogrTcola orientado: Es aquel que atiende oí objeto del
préstamo, ve que el dinero se destine a la producción convenida y que ésta 
se real ice con una técnica que asegure los mejores resultados. La garantia 
en este tipo de crédito es la mobiliaria futura, o sea el producto de lo sem 
brado: la cosecha. Las garantías materiales han ido perdiendo fuerza y háñ 

(6). - Fern6ndez y Fernández, Ramón. IIPolitico Agrícola". 
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sido sustituidas por garantías personales (moralidad, capacidad, solvencio, 
etc.)¡ y la capacidad de pago que en cierto modo viene a ser la cosecha f~ 
tura y lo invertido en ella. 

C). - Crédito Agrícola dirigido.- Es una modalidad del anterior. Las 
garantías materiales, que faltan por completo, y aún la garantía personol,
que puede ser endeble por falta de experiencia, se suplen con una interven 
ción de la institución prestamista en la administración de las empresas que= 
forman un grupo o programa conjunto. Los créditos de ese programa se sue
len complementar con inversiones del Banco en servicios colectivos que éste 
retiene y administra en su primera etapa y, cuando el programa esté encarri 
lado, tras.pasa a una cooperativa de productores. Este tipo de crédito pro = 
duce grandes beneficios porque antes del manejo de las empresas por los - -
prestatarios, ya han adquirido experiencia mediante la enseñanza recibida. 

D).- Crédito Agrícola de Capacitación: Consiste en seleccionar, -
dentro de una región determinada, a sujetos que practican agricultura de -
subsistencia, submarginal o marginal, pero muestran posibilidades de mejo
ramiento. No existe capacidad de pago actual¡ pero sí potencial. M6s que 
de crédito se trata de una labor intensiva de bienestar social rural. De - -
acuerdo con cada sujeto seleccionado se elaboro una plan de mejoramiento 
de su empresa agrícola y de su hogar, y se le ayuda a realizarlo con aseso
ría y con crédito. La acción es temporal pues uno vez copaci todo el su ¡e
to es atendido por el crédito agrícola ordinario (orientado). En cuanto o su 
otcrrgamiento, se hace directamente por el Gobierno a través de una depen 
dencio de bienesrorsocial rural , sin estructura bancaria. También puede -
suceder que dicho dependencia obtenga en los boncos los fondos para pres 
rar o los suíetos que ella selecciona y vigila. Esto último tiene la conve
niencia de disminuir los sectores de crédito no bancario que funcionan fue 
ra del sistema de crédito a cuyo frente está el banco central. -

De los diferentes tipos señalados, en México podemos encontrar el 
crédito bancario simple operado por bancos privados¡ el crédito agrícola -
orientado a cargo de bancos oficiales, y recientemente, de instituciones -
privadas y el crédito agrícola dirigido -- en muy pocas ocasiones-- mane 
iodo por la banca oficial. El crédito agrícola de capacitación no existe e-;:; 
la próctica del financiamiento al campo mexicano. 
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LAS FUENTES DEL CREDITO AGRICOLA 



BAl'KO r~CIONAL DE (RED ITa AGRICOLA y GANA
DERO, S. A. 

1 • - Como de jamas asentado en el capítulo anterior, no fue si -
no hasta el año de 1926 cuando se inició la intervención organizada del 
Gobierno en lo que se refiere al financiamiento del sector agrícola. Por 
ley de Crédito Agrícola expedida ellO de febrero de ese año fue creado 
el Banco Nacional de Crédito Agrícola con el objeto de financiar la pro 
ducción tanto de pequeños propietarios como de ejidatarios. Del texto -:. 
mismo de la Ley se desprenden las siguientes funciones del Banco: 

l. Fomentar 1 reglamentar y vigilar la constitución y el funcio
namiento de las sociedades regionales y locales de crédito agrícola¡ 

11. Hacer préstamos de avío, refaccionarios e inmobiliarios, para 
fines agrícolas, para lo construcción de obras permanentes destinados al me
joramiento territorial y para la adquisición I fraccionamiento y coloniza-
ción de tierras; 

111. Emitir obligaciones, bonos agrícolas o de Ca jo y bonos hipote 
carias, osi como autorizar y garantizar las emisiones de bonos de caja o -
agrícolas Que hagan las sociedades regionales de crédito; 

IV. '/igilar y garantizar los inscripciones que se hogon :on el Re
:1istro ?úblic,) del Crédito Agrícolo; 

¡. ?rocticar klS operaciones nanearias y comerciales y celebrar
los contratos y e ¡acutar los actos que sean condlJcentes a su instituto. 

l.aS sociedades regíonales de crédito agrícola podrían constituirse -
;on un mínimo de 10 socios v runcionarian como sociedades anónimas o co 
;10 coooerativas. ::lodri'an ser miembros de una sociedad regional 'los pro-':
;:'Ietarios o cultivadores de tierras v empresarios de explotaciones agricolas 
,;\,)e desarrollen sus trabalos dentro de una misma región geográfica de la Re
¡:ública, usi como los usuarios dp. agua, empresarios de la producción de -
"nergía e¡ectrica, empresarios de transportes, etc. o empresas de cualquier 
género cuyo funcionamiento afecte a los intereses agricolas regionales". 
Señala esta Ley un capital mínimo de 500 mil pesos para cada Sociedad 



Regionai. 

En cuanto a las Sociedades Locales de Crédito se establece que -
pueden ser miembros de las mismas: o) las comunidades agrarias existentes -
de acuerdo con la LeYi b) los propietarios, poseedores, arrendatarios, ca 
lonos o aparceros de tierras en la localidad que cultiven esas tierras o -
atiendan su explotación agrícola personalmente, con ayuda de sus fami-
liares o extraños, siempre que, en este último caso, los extraños que in-
tervengan en su explotación agrícola, de un modo permanente, no sean 
más de cinco. 

El capital social quedó representado por tres series de acciones: 
Serie lOA "1 que sólo podría ser suscrita por el Gobierno Federal¡ Serie -
"B", suscrita por los Gobiernos Locales y Serie "("1 suscrita por los par
ticulares y las sociedades regionales de crédito. Habiendo autorizado la 
Ley la emisión de 50 millones de pesos en acciones se estableció que la -
Sociedad se constituiría en cuanto se suscribieran 20 millones de acciones! 
las que deberían estar siempre íntegramente pagadas. De este modo, en la 
escritura constitutiva se enuncia la siguiente suscripción de acciones: 

SERIE "A" Gobierno de los EstodoS Unidos Mexicanos 

SERIE "B" Gobiernos de los Estados de Tarnaulipas, 
(ucatán y G. ,ene ¡uoto 

SH:IE "(' 3<:lncO de :~ ~p.\ .. Sanco de Londres 

Total 

$ 18.000,000.00 

55, 'JOO .00 

;. .2::'6.400.00 

A este respecto, C:ernóndez y fernóndez nace la siguiente observa

':Ion: " ... cl gObierno tederal :¡izo una suscripción inicial ::le capital oor 
'8 millones de los aue 10 millones ercn efectivo y 8 millones eran tincas 

;ue nabicn perTenecido .::¡ !o io oe Préstamos para Obras de lrrigodón " -
pomentc a ,o Agricultura. Lo aportación hecha en oienes (una simoólica -
;,erencia de lO Co ia de Préstamosí fue un lastre para la naciente ll1stitución. 
La f"1eJyorlo rle estos bienes h,abíon sido recogídos a sus propietarios por lnsoi 
venda y constitUían verdacieras latifundios inmovilizados,! sin probable :: 
realizoción¡ y en aquel¡os que ofrecían algunas perspectivas se hacia nece 
sorio hacer inversiones considerables y sólo recuperables en plazos muy lar 
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gas. Estas fincas representaban, pues, sólo capital congelado". (1) 

El Consejo de Administración quedó integrado por 1 1 miembros -
propietarios y 5 suplentes nombrados por los suscriptores de las tres series. 

La modificación más importante en cuanto a la organización del 
Bonco la constituye la transformación de la mayoría de sus agencias y su-
cursales en Bancos Regionales a partir de 1955. Estos tienen su propio -
Conseio de Administración y operan con capital aportado por el Banco -
Nacional de Crédito Agrícola! principalmente! y por los sociedades loca 
les y los bancos privados. -

Al crearse la Institución! se estableció que operario con Socieda 
des Regionales de Crédito Agrícola y Sociedades Locales de Crédito Agri':
cola integradas tanto por ejidatarios como por pequeños propietarios. Ade 
más, fue autorizada para trabajar con agricultores individualmente. Ac-= 
tualmente, lo:> ejidatarios son atendidos por el Banco Ejidal fundado en -
1936. 

.05 orésTarr>cs ¿c¡, ~1t:: JVIC -",raccionarios, :xendariO$ e inrnobilia 

'::'"editos ',' ccrfO p~azc ~{3jlir, 

::u¡r¡ ,¡OS básicos t)Cra :0 (JI kenl ::cno el maíz: 21 trigo 1:1 ;riiol 
52 GpUca el e(: ~ si se trqt~·) ~~e :«)C; :>,.~ades E~~ le.; ¡Jrósiamos ¡ r;{:l; ldu:d t-~5 

el 8.::¡nco (obra el 9'-;: el< ':stos cultivos conformE: a la Ley que perm~. 
te cobrar :.Jn punto más qllt'? a c.;:;r\]~)ccione:,. f n préstamos para otros -

::L!~t!VOS así r.:or',0 a plazos medionos cutre..,:i ';O:..~:) D L:1s 5Gc'isdadps y ei 

Le,) (1 Jos ¡tores indivL:j' .. a!r'¡e.'ltü. 

Respecto a las garantías, el Banco exige garantía hipotecario en -
todos los casos, además de los bienes adquiridos con el crédito, excepto en 
los préstamos de avío, según señala la Ley. 

De los últimos informes correspondientes a los años 1965 '! 1966 des 
prendemos que en el último ejercicio aumentó el total de préstamos en los 
agrícultores individuaimente mientras Que las Sociedades y Uniones tuvieron 
una disminución respecto al año anterior. 

(1) Fernández X Fernández, Ramón. Boletín de Estudios Especiales del Ban
co Nocional de Crédito Ejidal. No. 62. 1956. 



hA fJCO Í'lA el o NA. 1. DE eRED ¡; .::, I,f;!( OLA Y GA NADERO I S.A. DE C. y . 

PREST.A.MUS PU\{ SUJETOS DE CREDITO 

Préstamos 
Particula¡es )'.,IU,;"i ios Sociedades Uniones 

Totales 

1965 100 7:33'844, '/90 1¿·.¡'d9 430 196'049 1268 18'991,060 

1966 100 765'935, Ti' 1t' '1 997 183' 147, 458 18'806,715 



BANCO NA..CIONA..L DE CREDITO AGRICOLA y GANA..DERO¡ S.A. DE C.V. 

1965 

1966 

RECUPERACIONES 

Préstamos 

1,073.1 

1,073.0 

Recuperaciones 

993.7 

930.7 
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BANCO NACIONAL DE CREDITO EJIDAL 

Con las reformas a la Ley de Crédito Agrícola de enero de 1934 
expedidas con fecha 2 de diciembre de 1935, se dio origen a la formación 
del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. de C.v" como una institu 
ción independiente, permaneciendo el Banco de Crédito Agrícola paro :: 
dedicarse exclusivamente o atender a particulares, dejando el sector eji
dal al t)Uevo Banco. El Banco Ejidal, empezó a funcionar normalmente 
a partir del año 1936. En 1939 y 1942 se hicieron reformas a la Ley de
Crédito Agrícola de complementación, para el desarrollo del sistema cre
diticio, 

Hasta 1960, dicho Banco había organizado nueve mil Sociedades 
de Crédito E jidal, con más de medio millón de socios y de los veinte mil 
ejidos que aproximadamente existen, dicha institución auxilió o un 30%, 

ORGANIZAC10N INTERNA ,- El Cuerpo Directivo del Banco, 
que tiene su asiento en su Consejo de Administración, cuenta con dos de
pendencias auxiliares: Una Secretaria y una Auditorio General, 

La Dirección Gerencia, tiene también dos organismos auxiliares: 
Controlaría General y Oficina Coordinadora. 

Además de la Subgerencia, cuenta la oficina matrÍ? c,:;¡ ocho de
partamentos: Administrativo, Comercial, Contaduría General, Crédito, 
Estudios, Jurídico, Tesorería y Plantas Industriales, este último de recien
te creación, pues venía funcionando como oficina dependiente de crédito. 

Treinta y cinco oficinas funcionan en todo el país como Agencias 
de esta Institución y de los que dependen 215 Jefaturas de Zona. Existe -
también una Dirección de Sociedades Ejidoles Colectivas Ganaderos en Ca
nanea, Sonora¡ una Oficina de Compras de Cera de Candelilla en Saltillo, 
Coahuilo¡ y cuatro Jefaturas de Zona Directas, 

Dentro de otras actividades en que el Banco participa y para bene 
ficiar e industrializar porte de los productos ejidales, cuenta con gron núme 
ro de unidades industriales y que como ejemplo podemos citar: Plantas des=
pepitadoras, desfibrodoras de henequén, molinos de arroz. 
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Cuento también con unidades de servicio para auxiliar la produc 
clon ejidal y para ello en la mayor parte de sus agencias se localizan es 
taciones centrales de maquinaria agrícola al igual que sub-estaciones. 

Una Oficina de Irrigación dependiente del Departamento de 
Crédito¡ controla los distritos de riego en diversas partes de la República 
en donde existen éstos. Todo el agua localizado en esas áreas es exclu
siva de los ejidatarios y se les proporciona, osi coma otros servicios en ca 
i ¡dad de préstamos de avío. 

RECURSOS Y EROGACIO NES. - Recursos disponibles: En una -
forma general, podemos decir que los recursos de que se alimenta dicha In~ 
titución para poder operar tienen su fuente en: las recuperaciones que ha
ce el Banco en virtud de los préstamos realizados, créditos obtenidos, 
aportaciones del Gobierno Federal para pago de pasivo, subsidio para gas 
tos de administración, productos de industrias, aportaciones del Gobierno
Federal en efectivo, fideicomisos, etc. 

En materia de erogaciones se pueden señalar: los préstamos, pagos 
de pasivo, gastos administrativos, unidades industriales, inversiones, etc. 

PLANES DE OPERACION. - Planes por Cultivos: En su mayor par 
te las erogaciones que hace el Banco en el financiamiento de los planes :
de cultivo de los epdos, son por vía de créditos de avío. 

Los cultivos que regularmente reciben preferencia son: el algodón, 
el maíz, el trigo, y después en grados de importancia: el arroz, el fri-
jol, el ajonjolí, la caña, el café, etc. 

PRESTAMOS E INVERSIONES.- Préstamos de Avfo: Una partida 
de consideración se destina al fomento de la agricultura en virtud del con
curso del préstamo de avío. Como ya se señaló, esto clase de crédito 
constituye dentro del engranaje ejidal una pieza de importancia sobrada, -
toda vez que las nutridas demandas de los ejidatarios tienen su haber en es
te tipo de crédito. 

Préstamos Refoccionarios.- El objeto primordial para lo cual se
destinan este otro tipo de préstamos y que son de tanta importancia como -
los descritos anteriormente, es el mejoramiento de los cultivos en razón de 
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la ejecución de obras de riego, adquisición de maquinaria agrícola para -
las sociedades, equipos de bombeo¡ animales de trabajo y cria, etc. 

Es de gran importancia la adquisición de maquinaria para el fa-
mento de Jo industrialización de nuestros campos y en el concurso de --
ella entran en juego tractores, trilladoras, veh ¡culos de transporte, cul
tivadoras, sembradoras, arados, etc. 

Los Préstamos Directos.- Son también operados por la Institución 
de Crédito que estamos estudiando y se aportan a pequeñas asociaciones -
de artesanos para adquirir la materia prima en los ejidos correspondientes. 
Un ejemplo de ello lo tenemos en la Sociedad "Cordeleros de México", -
que requieren del henequén producido por los ejidos yucatecos. 

Los préstamos prendarios e hipotecarios, son casi inexistentes, 
pues generalmente no hoy operación en este tipo de créditos. 

OPERACIONES COMERCIALES.- Compras: Son las adquisiciones 
hechas por el departamento comercial del Banco y regularmente proceden 

de productos fertilizantes e insecticidas, maquinaria e implementos agrícolas, 
muebles y equipo de oficina, equipo para industrias que son propiedad del 
Banco y satisfactores diversos. 

En este renglón y en estrecho colaboración con la Compañia Na
cional de Subsistencias Popu lares, el Banco ha actuado como comprador -
de granos, ayudando en esta forma a los e¡idatarios y agricultores a enaje
nar sus productos a precios de garantia. 

Según el último informe de gobierno del Presidente Diaz Ordaz -
el Banco Nacional ;de Crédito E jidal prestó a ejidatarios 1 029 millones de 
pesos en 1967. 

BANCO N.A.CION.A.L AGROPECUARIO 

Por decreto de 2 de marzo de 1965 fve creado el Banco Nacional 
Agropecuario en un intento por transformar el sistema de crédito agricola
ejida!' 
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Expreso el mencionado decreto lo siguiente 01 fundamentar la -
creación de este nuevo Banco: "Se considero lo conveniencia de llevar
a cabo en el menor tiempo posible, el proceso total de descentraliza--
ción del crédito agrícola, para que éste puedo llegar en forma más expe
dita y oportuna o los agricu Itores y e jidatarios del país. 

Considero, también, que para ello es necesario el funcionamien
to de bancos regionales de crédito agrícola y de bancos agrarios que permi 
tan acumular un conocimiento más directo de las particularidades locales-; 
tanto físicas como humanas y que actúen con suficiente autonomía; a cuyo 
efecto debe elevarse el grado de eficacia e independencia de los que ya -
existen y crearse otros con las mismas características, en aquellas zonas -
que io requieron". 

Se señala, además la necesidad de que los recursos estatales e ins
titucionales que es posible canalizar hacia las actividades agropecuarias se 
aprovechen eficientemente en beneficio de los ejidatarios y agricultores y 
de la economía del país, procurando me jorar la productividad de la tierra, 
mediante lo adecuada y oportuna aplicación de los créditos y de las técnicas 
aconsejables para cada región osi como los condiciones socioeconómicas de 
las clases rurales. 

Finalmente¡ se estimoUque para el mejor desempeño de estos activi 
dad es se requiere de un órgano financiero que pueda otorgar apoyo econó~ 
co a ¡os bancos regionales y agrarios creados y a aquellos que se constituyan, 
procurando coordinarlos para que orienten, incrementen y depuren sus ope
raciones con el fin último de lograr la integración de la economía agrícola, 
tanto en el sector ejidal como en el de la pequeña propiedad". 

En cuanto a su funcionamiento se expreso que "operará en los ra
mos de depósito¡ ahorro y fideicomiso, apoyando a los bancos regionales de 
crédito agrícola y a los bancos agrarios, osi como a otras instituciones que 
actúen dentro del campo del crédito agrícola, pudiendo celebrar además 
todas aquellas operaciones necesarias para el cumplimiento de sus fines, que 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El capital social se 
rá de Un mil quinientos millones de pesos, documentado en dos series de -: 
acciones: la serie A que solamente podrá ser suscrita por el Gobierno Fede
ral y representará por lo menos el 51% del copital pagado y la serie B que 
podrá ser suscrita 1 ibremente. Las acciones de la serie A serán nominativas 
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y las de la serie B podrán ser al portador". 

Respecto a la administración del Banco se encargo a un Consejo 
de Administración integrado por nueve consejeros propietarios con sus res
pectivos suplentes designados en lo siguiente forma: cinco por la serie A y 
cuatro por la serie B. En el número total de los consejeros quedo com--
prendido un representante de cada una de las siguientes dependencias e -
instituciones: Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Secretaria de -
Agricultura y Ganadería, Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza-
ción, Banco de México, S .. 1\., Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 
y Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera. Estos representantes debe
~án tener por razón de su cargo conocimientos técnicos en la materia. El 
Director General del Banco de México será el representante de esta Insti
tución y fungiró como Presidente del Consejo del Banco Nacional Agrop~ 
cuario. 

El Gobierno y la representación legal del Banco se encargan a 
un Director General quien será designado y removido libremente por el -
Consejo de Administración y tendrá las facultades que los Estatutos le seña 
len y el Consejo le delegue. La vigilancia de la sociedad queda a cargo 
de dos comisarios aue serón nombrados por las asambleas ordiif1arias de acdo 
nistas, uno por la 'serie A y el otro por la serie B. -

Una observacit'n de primordial importancia es la que a continua-
clon señaía el decreto citado: "Los Bancos Nacionales de Crédito Agríco
la y Ejidal dejarán de dar apoyo financiero para las operaciones de crédi
to que deban realizar los bancos regionales de crédito agrícola y los ban-
cos agrarios a medida que estas instituciones reciban dicho apoyo del Ban
co Nacional Agropecuario" y agrega: "El Banco Nacional Agropecuario, 
satisfaciendo los requisitos legales correspondientes, promoverá lo necesa-
rio para que se proceda a la creación y organización de bancos regionales 
de crédito agrícola y bancos agrarios, en aquellas zonas productoras donde 
hasta la fecha no se hayan establecido y que constituyen territorios de ope 
ración afines, de manera que se pueda lograr la integración regional de 10-

• • 1I econom la agropecuaria . 

El Banco no opero directamente con los productores del compo si
no por medio de los bancos filiales t regionales a los que facilito recursos -
para que concedan préstamos a agricultores y ganaderos. 
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Bonco Agropecuario del Noroeste¡ S.A. 
Banco Agropecuario del Norte¡ S.A. 
Banco Agropecuario del Noreste¡ S.A. 
Banco Agropecuario de Occidente¡ S.A. 
Banco Agropecuario del Sureste, S.A. 

Los Mochis¡ Sin. 
Chihuahua, Chih. 
Tampico, Tamps. 
Guadalajara, Jal. 
Villahermosa, Tab. 

Las finalidades de los bancos agropecuarios son: 

a) Otorgar créditos suficientes y oportunos a los productores del -
campo, mediante la aplicación de métodos operativos que faciliten el fi-
nanciamiento a la producción y hagan posible la recuperación de los fon
dos en los plazos previstos. 

b) Fomentar cultivos y explotaciones ganaderas que increment en -
con rapidez la producción de alimentos/ de materias primas para la indus-
tria nacional y de productos destinados al mercado exterior. 

e) Aumentar los rendimientos de la tierra, del esfuerzo de los cam 
pesinos y de diversos bienes de capital, con base en una ayuda técnica -=-
ógil y eficiente¡ que además de comprender todas los etapas de la produc
ción/ se extienda hasta cubrir aspectos de organización/ precios y mercados. 

d) Elevar los ingresos familiares y contribuir a la creación de un -
mayor número de ocupaciones para la fuerza de traba jo rural, buscando osi 
el mejoramiento progresivo de las condiciones de vida de agricultores y g~ 
naderos. 

Los créditos se conceden para financiar cualquier actividad agrTco 
la O ganadera/ pudiendo ser pagados a corto¡ mediano o largo plazo, se-=
gún sea el programa de trabajo que se propongan los acreditados. 

ca: 
Entre las principales necesidades que satisfacen los préstamos dest~ 

a} Corto plazo: 
Desarrollo de cultivos anuales. 
Manejo y explotación de cultivos perennes. 
Compra de alimentos, pasturas y medicinas destinadas a explo
taciones ganaderas, avícolas y otras. 
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b) Mediano plazo: 
Adquisición de ganado para cria y engorda. 
Compra de maquinaria, equipo e implementos agrícolas. 
Cultivo de alfalfa y de otras plantas forrajeras perennes. 
Adquisición y mejoramiento de colmenas. 

c) Largo plazo: 
Obras de pequeña irrigación y perforación y equipamiento -
de pozos. 
Drena ¡e, me joramiento y nivelación de tierras. 
Diversificación de explotaciones mediante la introducción de 
nuevas actividades ganaderas, agrícolas, fruticolas y otras. 
Construcciones agropecuarias, tales como establos, zahurdas. 
Establecimiento y modernización de industrias para el aprov~ 
chamiento de materias primas de origen agropecuario. 

¿Quiénes son sujetos de crédito? 
Los créditos se conceden a cualquier ejidatario o auténtico -

pequeño propietario que reúna las siguientes características: 
Que traba je su ti erra o ati enda persona I mente su ganado. 
Que tenga propiedades o rebaños dentro de los límites impues 
tos por el Código Agrario. -
Que no tenga ayuda financiera institucional. 
Que su capacidad económica y su esfuerzo personal le permi 
tan ser un buen sujeto de crédito. 
Que estén dispuestos, en todo caso, a alcanzar una organiza 
ción adecuada que sea la base para aumentar los rendimientos 
de las explotaciones agrícolas o ganaderas. 

Los requisitos que deben cumplir los interesados al hacer su solici
tud de crédito si se trata de ejidatarios son: 

Presentar los documentos que prueben la posesión legal de su par
cela, incluyendo la Resolución Presidencial del ejido y el plano de eje
cución definitiva. 

Presentar Carta de prelación de las instituciones de crédito con -
que se haya operado antes, en el caso de que todavía tuviesen adeudos -
con ellas. 
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Por su porte, los pequeños propietarios deberán agregar a la soli
citud los siguientes documentos: 

Escrituras de los bienes inmuebles que ofrezcan en garantía de los 
préstamos. 
Certificado de libertad de gravámenes de dichos bienes. 
Boleta de último pago de contribuciones. 

A medida que las operaciones del Banco Nacionol Agropecuario 
se realicen irán desapareciendo los actuales bancos de crédito agrícola y 
e ¡idal • 

En su lugar surgirán: Bancos Regionales Agrarios que operarán so
¡amente con¡ sociedades de Crédito E ¡idal, plenamente capacitados y bien 
organizados; Bancos Regionales Agrícolas que organicen sociedades de crédito 
para conocer a los su jetos de crédito. 

Bancos Regionales Ganaderos con la participación directa de los -
ganaderos productores y de industriales del ramo, Uniones Regionoles de -
Crédito en sus ramas: agrícola, ganodera y forestal, y finalmente, socie 
dades locales de crédito. 

Por Carecer de informes publicados por el Banco Nacionol Agrop~ 
cuario, no podemos presentar los resu ¡tados de sus operaciones. 

Sin embargo, según discurso pronunciado por el Director del Ban 
ca de México en la última Convención Nacional Bancaria el crédito ejer 
cido en 1967 por este Banco ascendió a 969.5 millones de pesos. -

EL FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERíA Y AVICULTURA 

Como una institución manejada en fideicomiso por el Banco de -
México, S.A. fue creado el Fondo de Garantía y Fomento pora la Agricul 
tura, Ganadería y Avicultura, por ley de 31 de diciembre de 1954. -

Del texto de ésto se observa que el Fondo se constituyó: 
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Con recursos que integraban en esa época el Fondo Nacional 
de Garantía Agrícola. 

Con el importe de los fideicomisos o de los fondos constitui
dos por el Gobierno Federal para el otorgamiento de créditos o la agricul 
tura que operaban a través de las instituciones privadas. -

Con una aportación inicial de 100 millones de pesos del Go 
bierno Federal. 

Además se establecieron orros recursos poro aumentar el Fondo pos 
terlormente, Ellos fueron: ei producto de las inversiones que se real icen -
con aportaciones del Fondo; el producto de las primas que provengan del 
servicio de garantía otorgado por el Fondo; los recursos que anualmente se
ñale el Presupuesto de Egresos de la Federación, y los demás con que re-
suelva incrementarlo ei Ejecutivo Federal. 

Por otra parte, el Fondo está facultado para reaiizar las siguien
tes operaciones: 

!. Garantizar a las instituciones de crédito privadas, la recupera 
ción de los préstamos que otorguen a la agricultura, ganoderT;; 
y avicultura. 

11 . Descontar en cosos necesarios o las instituciones de crédito 
privadas, titulos de crédito provenientes de préstamos otorga-
dos o lo agricultura, ganadería y avicultura. 

111. Abrir créditos y otorgar préstamos a las instituciones de crédito 
privadas, con objeto de que éstas a su vez abran créditos a -
los agricultores, ganaderos y avicultores. 

IV. Realizar las demás que se fijen en las reglas de operación, 
siempre que sean por conducto de las instituciones de crédito -
privadas. 

En el Art. 80. crea el Comité Técnico del Fideicomiso, integrado 
por nueve miembros designados como sigue: 3 por la Secretorio de Agricultura 
y Ganaderio paro representa\- a los e ¡¡datarios, pequeños agricultores y gana 
deros; los 6 restantes por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la :: 
Secretorio de Agricultura y Ganadería, el Banco de México, S.A. f el ---
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Banco Nacional de Comercio Exterior, la Asociación de Banqueros y el 
Consorcio del Seguro Agrícola. 

Del informe correspondiente al año 1966 desprendemos que el 
patrimonio del Fondo fue constituido por las aportaciones iniciales del Go 
bierno Federal a través de la Secretoria de Haciendo, los recursos proce-:
denks de la colocación dp. Bonos Ganaderos del 5% y los derivados de los 
dos préstamos de 'a Agencia para el Desarrollo Internacional. Ultimomen
te se non complementado esos recursos con empréstitos del Banco Mundial 
y el Banco Interamericano del Desarrollo. 

En el mismo año de 1967 el importe de las líneas autorizadas -
fue de 564 millones, cifra inferior a la de 1965 que operó a fin de equi
librar las disponibilidades de recursos y créditos ejercidos. Sin embargo! 
esto permitió ejercer créditos por 618 millones. 

Finalmente, en el programa del Fondo han participado 150 ins
tituciones de crédito privados, y se han beneficiado 88 000 campesinos -
aproximadamente. 



FONDO DE FOMENTO PARA lA AGRICULTURA, GAI'\IADERIA Y AVICULTURA 

PAPEL DESCONTADO POR RAtVlAS DE ACTIVIDADES 

10. de enero al 31 de diciembre de 1966 

CONCEPTOS T O TAL RECURSOS NORMALES 

TOTAL: $ 618'447,288.19 $ 469'957,687.82 

AGRICULTURA: " 315'962,659.69 " 253'856/361.05 

GANADERIA: " 302'484,568.50 213'101 /326.77 

RECURSOS ALPRO 

$ 151'489,540.37 

11 62'106,298.64 

11 89'383/241.73 



FONDO DE FOME NTO PARA LA AGRICULTURA, G.A, ¡.JAUfRlA '( AVICULTURA 

LINEAS AUTORIZADAS E IMPORTE 

(Millones de Pesos) 

10. de enero 01 31 de diciembre de 1966 

-~-.,--

CONCEPTOS TOTAL RECURSOS f'~OR/V\ALES AlPRO 
--..,----"------

NO. IMPORTE NO. IMPORTE NO. IMPORTE 

S UNAS 169 564.0 121 3Q 4 5 48 169.5 

PARA AGRICULTURA 272.5 203 1 69.4 
PARA GA NA.DERIA 291 .5 191 4 100. 1 

!lA NCOS DE DEPOSITO 116 409.3 80 279.9 36 129.4 

PARA AGRICULTURA 198.7 142.2 56.5 
PARA GA NADERIA 210.6 137.7 72.9 

SOCIEDADES FINANCIERAS 53 154.7 41 114.6 12 40.1 

PA RA A GRIC UL TURA 73.8 60.9 12.9 
PARA GANADERIA 80.9 53.7 27.2 

----_._-_. --- ---------_. 



3.- EL CREDllO PRIVADO. 

Para continuar nuestro estudio sobre las fuentes de crédito agrico 
la en México analizaremos ía estructura y funcionamiento de las institu-
ciones privadas que, junto con la banca oficial, integran el sistema cre
diticio agrícola. Entre los bancos privados! los de depósito o comercia-
les son los de mayor importancia pOI la magnitud de sus operaciones. Estas 
instituciones son en real ¡dad intermediarios, ya que la mayor parte de los 
recursos que manejan son oropiedod ajena, de los usuarios que depositan -
en ellos sus recursos liau¡Jo~ e en dinero. Al investigar la v 
'uncionamiento ':le este secto; bancario lo r..rímero que se deSCi.lOre es le -

existencia de un cito grado de concentraciór" Erectivamente, segun é'~--
rudio del ma~stro José Luis Cecei'io, seis grandes bancos controlan practi
comente lo totalidad de los depósitos del país, El Banco i'~acional de Mé 
xko y el Banco de Comercio, íos mayores, disponen del total -
de depósitos. Les sig'Jen el Banco internacional (12.9%), el Banco de -
Londres y México (9.5%), el Banc;o Mexicano (7.5%) y el Banco Comer 
cial tv'.exicano (6.6%). Los seis en con junto controlan el de íos de-':' 
pósitos totales. 

Un segundo aspecto que se descubre es que cada banco de depósi
to es el núcleo de amplios grupos de grandes empresas financieras, de segu
ros, industriales, comerciales, etc., en cuyos Conseios de Administración 
figuran los principales consejeros de dichos bancos. Estas conexiones deter
minan una canalización de los recursos que mane Ion los bancos hacia empre 
sas con las que tienen comunidad :le intereses. De este modo! los re.:;ursos
del gran público son utilizados por los banqueros no para apoyar las opera
ciones de todos los empresarios que necesitan créditos, sino para fortalecer 
las empresas a las que los banqueros se encuentran I ¡godos, es decir, para
sus propios negocios. 

Como ejemplo de lo anterior, se señala al Banco Nacional de Mé 
xico¡ núcleo de un enjambre de cuando menos 83 grandes empresas (finan-=
cieras, aseguradoras, industriales, comerciales, etc.) con recursos superio
res a los 20 mil millones de pesos; al Banco de Comercio que agrupa a más 
de 60 empresas importantes en distintos ramos, con más de 10 mil millones 
de pesos en recursos; al Banco Internacional que tiene intereses comunes di 
rectos con otras 60 empresas con recursos superiores a los 8 mil millones; al 
~anco de Londres y México que agrupa a más de 40 grandes negocios con -



80 

recursos de 8 mil millones y al Banco Comercial Mexicano, núcleo de -
más de 30 empresas importantes, cuyos activos ascienden a más de 7 mil -
millones de pesos. 

El resultado de la concentración bancaria es, por lo tanta, que 
sólo disponen de créditos oportunos y en buenas condiciones las empresas
que forman parte de esos grupos, quedando fuera de los beneficios del cr~ 
dito los empresarios que no forman parte de esos grupos cerrados. Esta si
tuación es visiblemente perjudicial porque además de aumentar el problema 
del desarrollo monopolista, impide que una gran cantidad de medianos y -
pequeños empresarios dispongan del crédito indispensable en condiciones -
favorables para el éxito de sus negocios. 

Finalmente, se observo en lo banca de depósito una fuerte parti
cipación de intereses extronjeros, representados por directivos de negocia
ciones de distintos países, principalmente de Estados Unidos de Norteaméri 
ca. Así, en el Consejo de Administración del Banco Nacional de MéxT 
ca figuran ciudadanos franceses; en el Banco de Comercio participan ca
pitales norteamericanos representados por los negocios Jenkins y por la An
derson and Clayton; en el Banco de Londres y México intervienen nortea 
mericanos (el Presidente de Goodrich Euzkadi), alemanes (dlJeños de la :: 
Fábrica de Popel de Loreto y Peña Pobre), y franceses (el Presidente de la 
negociación "Al Puerto de liverpool"), todos ellos como consejeros: en -
el Banco Internacional participan el Presidente de Goodrich Euzkadi y el 
Presidente de Fresnillo Mining Company y, finalmente, en el Banco Co
mercial Mexicano se encuentran norteamericanos (el que fuera Presidente -
de las empresas eléctricos de la American and Foreign Power)' alemanes y 
suecos. 

Observaciones divergentes de las anteriores han dado lugar a erite 
rios distiintos y opuestos. En una mesa redondo sobre el tema "Las i nversio
nes extranjeras", el licenciado Juan Landerreche Obregón, funcionario -
del Banco de Londres y México, expresó: "Reconociendo que hay una in
versión extranjera importante, hay una serie de industrias de inversiones -
que se han mexicanizado en los últimos años, unas por acción del gobierno 
y ofras por acción de los particulares, que han cambiado totalmente la si-
tuación •.••. En el aspecto privado, los bancos, en términos generales, -
podemos decir que eran totalmente mexicanos desde hace varios años, y últi 
mamente, hace dos años, se aprobó una ley que prohibe totalmente la inter 
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venclOn extranjera en los bancos; las compañías de seguros también, desde 
aproximadamente 1930, se nacionalizaron totalmente ••• " (2). 

A esta afirmación replicó el Licenciado José Luis Ceceña: 11 

la industria alimenticia, el gran comercio" •• " el turismo.",., la pu-
blicidad ....• , son grandes avenidas por donde corren crecientes de capi-
tal extranjero. Luego, el caso de los seguros y los bancos. Hace tres o 
cuatro semanas, el propio Presidente de la Comisión de Seguros denunció -
que estas empresas estaban pasando a manos de capitales extranjeros. Si 
eso está pasando en una empresa que desde los años treinta debería ser mexi 
cana, ¿qué pasará en los bancos si hace apenas dos años se expidió un de
crcio estableciendo que estos negocios deben ser manejados solamente por -
mexicanos?" (3). 

En resumen, un panorama desalentador presenta la banca de depó
sito: Fuert e concentración monopol ista y considerable participación de in
tereses extranieros. Los grandes inconvenientes de ambos aspectos impulsan 
una corriente de opinión nacional que pugna por la intervención oficial po 
ro transformar radicalmente este instrumento crediticio. Esta intervención;
que conduciría a ia nacionalización de la banca, será objeto de nuestro 
anólisis mós adelante. 

En lo que se refiere a la participación del sector privado en el -
financiamiento agrícola¡ se ha intensificado según se desprende de los si-
guientes datos. En la última Convención Bancaria, en el Informe presen
tado por el Consejo Directivo se expresó: " •.• Sin perjuicio de que la --
Asociación ha tomado para si, entre sus más ingentes responsabilidades, la 
dei estudio de problemas del campo .•. la banca privada ha intensificado -
desde hace tiempo, el otorgamiento de sus créditos. En efecto¡ cado día 
se canalizan volúmenes mayores de recursos del sistema al sector agropecua
rio, en el que se comprenden ejidatarios, pequeños agricultores y ganade
ros, y lo tendencia acusa, en firme¡ un mayor incremento" (4). Más ade
lante hace notar que "la canalización de los recursos ha sido hacia los pe-
queños propietarios y aún a grupos de ejidatarios en ciertas zonas del país, 
que han demostrado arraigo, dedicación y sobre todo que han logrado la -

(2\ Londerreche Obregón,! Juan. Mesa Redonda sobre "Las Inversiones Extran 
jeras". Ateneo MeXicano. 1968. -

(3) Mesa Redonda sobre liLas Inversiones Extranjeras". Ateneo Mexicano. -
1968. 

(4) Informe del Consejo. Asociación de Banql,Jeros de México. XXXIV Con 
vención Bancaria.México. 1968. P. 21 
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productividad adecuada que les ha dado capacidad de pago, procurando con 
se,var el debido equilibrio entre la distribución de sus financiamientos .•. '': 

En la misma Convención, el Secretario de Hacienda y Crédito -
Público al informar sobre el financiamiento bancario o las actividades pro 
ductivos, señaló un incremento superíor al observado en 1966, llegando 
a 17.1%. "Dentro de este incremento, los recursos proporcionados al sec
tor agropecuario aumentaron en 2 mil 587 millones, teniendo una partici
pación creciente los aportados por la banca privada" (5). 

Menos optimista resulta la observación severa hecha por el Secre
taría de Agricultura y Ganadería en la última Convención Nacional Gana 
clero. En I a parte medular de su discurso, enfatizó: "En numerosas ocasfO 
nes, señores ganaderos, los hemos acompañado para tratar con io banca prf 
vado aspectos relativos a los créditos para el fomento pecuario. Desgracia 
damente, siempre hemos encontrado disposición l pero solamente de palabro, 
para otorgar esos créditos. Quiero declarar f pues no tengo ninguna reserva 
a ese respecto, que la banca privada no concurre en los volúmenes desea-
bies con créditos al campo. Quiero declarar que la banca privada no cum 
pi e estrictamente con las normas de los enca ¡es legales para dedicarlos a la 
producción agropecuaria y! en cambio, hace otras inversiones de apl ica-
ción segura que no representan factores útiles al desarrollo nacional. Los 
banqueros deben saber que la paciencia de los campesinos tiene un límite; 
los banqueros deben saber que nadie tiene mayores privilegios y g:::trantias -
que ellos mismos y que si no responden al reclamo de la nación, si no -
vuelven sus ojos hacia la miseria de los campesinos de Oaxaca, hacia la mi 
seria de los campesinos de Tlaxcala y de las zonas desérticas del país, doñ= 
de el hombre y su familia viven de milagro, entonces, posiblemente, el -
Gobierno se verá un día en la necesidad de intervenir con disposiciones le 
gales, para canalizar los recursos de la banca privada al beneficio de los 
grandes núcleos rurales. Estamos seguros que la banca privada sabrá respo~ 
der a esa exhortación y que si hasta ahora ha mantenido una actitud de des 
confianza hacia los ejidatarios, a quienes todavía ho considera sujetos de :
crédito, sabrá responder a los ganaderos, a los pequeños propietarios, para 
que la banca oficial, que si está cumpliendo, dedique toda su atención y 
esfuerzo a los más desvalidos" (6). 

(5) Discurso. Convención Nacional Bancaria. México. 1968 
(6) Revista "Comercio Exterior". Tomo XVII. No. 17. 1967. p. 808. 
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Como hemos visto, anteriormente, el sector privado considera -
que sí ha respondido a los requerimientos crediticios del campesino, en -
la medido de sus posibilidades y que no existe un plan nacional que per
mita a Jo iniciativa privada actuar conjuntamente con el sector público en 
la solución del problema agrario. 

Por nuestra parte creemos que! si bien no existe un plan nacio-
nal de desarrollo agrícola perfectamente elaborado, sí es posible la concu
rrencia de la banca privada y oficial en determinadas zonas, por ejemplo, 
las zonas de riego. 

Ahora bien, esto nos parece lo solución más viable en la actual -
etapa del proceso de desarrollo de nuestro país. No debe descartarse, por 
tanto, la necesidad de la nacionalización del sistema crediticio mediante -
la intervención del Estado, sugerida yo por el Secretario de Agricultura y 
Ganadería, que podría aplicarse gradualmente. 

La nacionalización del sistema bancario no es una medida de tipo 
exclusivamente socialista. Parcial o totalmente existe en varios países de 
marcada orientación capitalista. Ha habido autores como L.V. Chandler
que se preguntan si en los actuales sistemas monetarios, en los que gran par 
te de la circulación monetaria está determinada por el sistema bancario a -
través de sus préstamos e inversiones, "conviene permit ir que la oferta de di 
nero esté determinada en un grado tan considerable por particulares, cuyo 
motivo principal no es una política monetaria que tenga por finalidad la es
tabilización económica, sino más bien los beneficios que puedan obtener -
en sus operaciones de inversión y de préstamo" (7). 

Casos concretos de nacionalización del crédito son los de Francia 
y Costa Rica en donde los principales bancos comerciales fueron nacionali
zados y orientados hacia los fines de desarrollo económico general del país, 
considerando que al manejar esencialmente dinero público debían ponerse -
a I servicio de la nación. 

En el caso de México, además de la consideración anterior, existe 
una raZón adicional y muy importante: la fuerte influencia de intereses ex-

(7) Chondler, L.V. Hlntroducción a lo Teorío Monetoria". Fondo de Cultu 
ro Económica. México. 1942. p.53. 



84 

tranjeros en esas instituciones. 

Cómo se iniciaría el proceso de intervención estatal? La medida 
inicial podría ser el establecimiento de instituciones de depósito que com
pitieran con las instituciones particulares semejantes y que, par su hones
ta administración, eficiente servicio y adecuada organización, fueran ab 
sorbiendo el volumen de los depósitos toro I es del país. 



V 

LAS INSTITUCIONES DE FOMENTO 
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Además de las organizaciones estatales que concurren al desarro
llo de la economía del campo, existen otras instituciones auxiliares que, 
en diversas formas, complementan el cuadro básico de apoyo al sector
agrícola. 

Entre las principales instituciones de fomento a que hacemos refe
rencia destacan la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A., el 
Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A., la Compañia Nacional -
de Subsistencias Populares, S.A. y el Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

ASEGURADORA t-JAClONAL AGRICOLA y GANADERA{ S.A. 

Por Ley publicada en el Diario Cficial de 30 de diciembre de -
1961 fue instituído el Seguro Agrícola Integral y Ganadero. 

En las disposiciones generales se indica que el seguro tiene como 
objeto resarcir al agricultor de las inversiones directas efectuadas en su 
cultivo, para obtener una cosecha, cuando ésta se pierda total o parcial
mente como consecuencia de la realización de algunos de los riesgos que -
la misma Ley prevé. 

El seguro ganadero tiene por objeto resarcir al ganadero de las -
inversiones efectuadas en su ganado cuando el mismo perezca, pierda su 
función específica o se enferme, como consecuencia de la realización de 
alguno o algunos de los riesgos prevenidos por esta ley. 

Se indica también, que las instituciones nacionales de crédito no 
podrán otorgar créditos de habilitoción o avío¡ ni créditos ref.:Iccionarios¡ 
sin que previamente hayan solicitado el seguro agrícola integral y el segu 
ro ganadero correspondiente a las explotaciones agrícolas o ganaderas a las 
que estén destinados sus financiamientos. La misma obligación se impone a 
los administradores de fondos del Gobierno Federal destinados a otorgar fi
nanciamientos para explotaciones agrícolas y ganaderas aún cuando se apli 
ca solamente en las regiones y para los cultivos respecto .de los cuales ya -: 
se hayan establecido los seguros agrícola integral y ganadero. 

A [a Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, institución en
cargada de prestar el servicio del seguro, se le señalan, además, las si-
guíentes atribuciones: 
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11. Practicar otras operaciones de seguro que le autorice la Secre 
taria de Hacienda y Crédito Público en los ramos de producción agrope-'::
cuaria y conexos; 

111. Reasegurar los riesgos que cubran e n seguro directo las socie 
dades mutua listas que hayan celebrado con ella el contrato-concesión res 
pectivo¡ 

IV. Reasegurar los riesgos que cubran en seguro directo las insti
PJciones mexicanas de seguros, por la operación de otros tipos de seguros -
agrícolas; por los que éstas solicitarán de la Aseguradora Nacional Agríco 
la y Ganadera, S.A., el reaseguro correspondiente, antes de ofrecerlo ~ 
cualquiera otra institución del país o del extranjero¡ 

V. Ceder en reaseguro los riesgos que haya contratado directa
mente o reasegurado a las sociedades mutualistas o a otras instituciones; 

VI. Efectuar las investigaciones, estudios y cálculos necesarios -
para practicar las operaciones de seguro agrícola integral y de seguro gana 
d~~ -

VII. Llevar estadísticas en materia de seguro agricola integral y de 
seguro ganadero; 

VIII. Formular las recomendaciones que estime pertinentes para mejo 
rar los servicios del seguro agrícola integral y ganadero; y -

IX. Realizar los actos y celebrar los contratos que sean necesarios 
para efectuar las operaciones y cumplir las funciones a que se refieren las 
fracciones anteriores. 

Para iniciar sus operaciones, la Aseguradora dispuso de un capital 
pagado no inferior a 25 millones de pesos representado por tres series de -
acciones: 

La serie "A" que representa por lo menos el 51% del capital so-
ciol, corresponde exclusivamente al Gobierno Federal y está suscrita y -
pagada totalmente por el rJllismo. 



88 

La seri e "B" suscrita por las instituciones nacionales de crédito y 
las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, asi como por empre-
sos de participación estatal; y 

La serie "C" suscrita libremente, teniendo preferencia las sociéda 
des mutualistas. 

Las acciones de la serie "Al! son nominativas e intranSferibles, las 
de las series "B" y "(" son nominativas y sólo pueden transferirse a las -
personas o instituciones que correspondan. 

La misma Ley integra el Consejo de Administración de la Aseguro 
dora con nueve consejeros: cuatro de la serie "A" que representan a la Se=
cretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Agricultura y Gana 
dería, Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, y Banco de Mi" 
xico, S.A.; tres de la serie "B" representantes del Banco Nacional de -=-
Crédito Agrícola, Banco Nacional de Crédito E ji do I y Fondo de Garantía 
y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura; y los dos restan-'" 
tes consejeros de la serie "C" representando a la Federación de Sociedades 
Mutualistas del Seguro Agrícola y Ganadero, e Instituciones de Crédito -
Privadas. 

Respecto a las operaciones que puede rea I izar la Aseguradora, po
drá asegurar cultivos contra los siguientes riesgos: a) sequío; b) helada; e) 
granizo; d) vientos huracanados; e) incendios; f) enfermedades y plagas; 
g) exceso de humedad y h) inundación. 

En el seguro ganadero, la institución puede asegurar animales -
contra los riesgos de: muerte por en.ermedad o accidente; pérdida de la -
función específica a que estuviere destinado el ganado, y enrermedad. 

Datos obtenidos del III Informe Presidencial indican que hasta el 
31 de agosto de 1967 se habian asegurado 3 millones 250 mil hectáreas, -
260 mil bovinos y 40 mil equinos, con una cobertura de 4 mil 500 millo-
nes de pesos y 395 millones de pesos¡ respectivamente. En el mismo docu
mento se calcula que el monto de las indemnizaciones ascenderá en el pre
sente año a 428 millones de pesos en el ramo agricola y a 17.3 millones -
de pesos en el ganadero. 
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BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO, S.A. DE C.V. 

Con el objeto de coadyuvar al fomento y desarrollo de las socie 
dades cooperativas y uniones de crédito popular, el 30 de abril de 1941 
fue expedida una Ley estableciendo el Banco Nacional de fomento Coo
perativo. 

Como propósitos del Banco se enuncian: 

l. Efectuar con las sociedades cooperativas y uniones de crédito 
popular constituidas conforme a la ley, operaciones de descuento, aval, -
préstamos de habilitación o avío, reraccionarios o hipotecarios y en gene 
ral, toda especie de operaciones activas de crédito, excepto las propias -
de los Bancos de Capitalización; 

1\ . Coadyuvar al fomento y desarrollo de la pequeña y mediana -
industria en el país, a cuyo efecto podrá realizar también con personas fí 
sicas pertenecientes al grupo conoddo con el nombre de artesanos, o socie -= 
dades distintas de las cooperativas y uniones de crédito popular, cualqufe
ra especie de operaciones activas de crédito, excepto las de capitalización, 
siempre que dichas sociedades tengan un capital menor de S 250,000.00; 

111. Cuando asi lo acuerden previamente con el propio Banco, -
actuar como agente de las cooperativas, uniones de crédito popular, arte
sanos y pequeños y medianos industriales: 

a) Para la compra de los elementos que unas y otros 'necesiten 
para su explotación; y 

b) Para la venta de sus productos; 

IV. Adquirir para su venta o alquiler a las personas a que se refie
ren las dos primeras fracciones, la maquinaria, equipo y demás elementos -
que necesiten para su explotación; 

V. Efectuar las operaciones previstas por los artículos 10 y 26 de 
la Ley General de Instituciones de Crédito, en cuanto las mismas propen-
dan a la realización de interés económico general o local, o bien repre
senten inversiones que hayan de hacerse en cumplimiento de la propia Ley, 
o para no mantener improductivos los recursos de la institución; 
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VI-: Realizar con las cooperativas, uniones de crédito popular y 
otras personas o empresas con quienes opere o pueda operar así como con 
los sindicatos de trabajadores, de cualquier especie de operaciones pasivas 
propias de la banca de depósito, de las instituciones rinancieras y de las -
sociedades hipotecarias; 

VII. Actuar como fiduciaria respecto de bienes y derechas que --
pertenezcan al Gobierno Federal, a los Estados y Territorios, a las socie
dades cooperativas, a íos uniones de crédito popular y a 105 particulares; y 

VIII. Organizar y administrar el Departamento de Ahorro Obrero. 

El capital social del Banco es variable pero en ningún caso pue 
de ser menor de Dos millones cuatrocientos cincuenta mil pesos. Esta can
tidad es en razón de que la Ley General de Instituciones de Crédito re--
quiere precisamente esa suma, en atención al número y género de las op~ 
raciones que constituyen el objeto de la Sociedad. 

Al iniciar sus operaciones, el Banco tuvo 10 millones de pesos -
como capital social, representado por tres series de acciones, la serie --
"AH suscrita por el Gobierno Federal exclusivamente; la serie "BI! suscrita 
por los Bancos Asociados al Banco de México, por las Compañías de Fian _ 
zas y por los particulares (en est e caso solamente suscribieron acciones el 
Banco Nacional de México y el Banco Mexicano); y lo serie "C" suscri
ta por Sociedades Cooperativas y Uniones de Crédito Popular. 

COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 

Por Decreto de 23 de marzo de 1965 fue creado la CONASUPO __ 
como órgano público descentralizado, en substitución de la sociedad anó
nima del mismo nombre. 

Se señalan como propósitos fundamentales de este organismo salva 
guardar los ingresos de los ejidatarios y pequeños agricultores e incrementar 
la capacidad económica de los sectores sociales de escasos recursos. 

Con relación a los primeros, la CONASUPO asegura al campesino 
una remuneración razonable, mediante los precios de garantía que el Ejecu--
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tivo Federal ha fijado para ciertos cultivos básicos, como el maíz, el -
trigo, el fri jol y el arroz. 

Los precios de garantía se entregan directamente al agricultor con 
lo que se pretende desterrar prácticas ilicitas de intermediarios y acaparad~ 

res que actúan con fines de especulación. 

Asimismo, está encargada de promover la comercialización de las 
cosechas conforme a normas de calidad que garanticen, por una parte, el -
interés de los consumidores y, por la otra, favorezca la colocación de los 
excedentes en los mercados internacionales. 

En lo que toca a los grupos sociales económicamente débiles, lo
co NASUPO se propone incrementar su capacidad adquisitiva a fin de me
jorar su alimentación y elevar su nivel de vida. 

Para lograr lo anterior se distribuyen alimentos y articulos de uso 
necesario, de buena calidad y a bajo precio, a través de tiendas móviles y 
tiendas ti jos que tuncionan tanto en la ciudad como en el campo. 

Estas dos funciones le permiten a la CONASUPO actuar como un -
organismo regulador del mercado de las subsistencias, tendiente a evitar -
toda alza en los productos agrícolas básicos, cualquier aumento irregular -
en los productos :que maneja y, a la vez, evitar la formación de monopo
I ios en los artículos de primera necesidad. 

De acuerdo con un estudio realizado por el Líc. Vicente Lombar 
do Toledano, en la fijación de los precios de garantía la CONASUPO ha-:' 
pasado ya de la política limitada al cálculo de los costos y del precio exce 
sivo de los productos; al estimulo de la producción en donde carece de ali-=
cientes y es aconsejable aumentarla para satisfacer la demanda interior y lo
grar divisas provenientes de las ventas al extranjero. Así, por ejemplo, la 
tonelada de maíz en la zona de riego de Tamaulipas tiene como precio de -
garantía S 800.00; pero en el resto del país, que corresponde a las tierras 
de temporal, el precio de garantía es de 940 pesos. El trigo tiene como -
precio de garantía en Sonora, Sinaloa y Territorio de Baja California, 800 
pesos, porque disfruta de riego, y en el resto del país de 913 pesos por las 
mismas razones que en el caso del maíz. El frijol en cambio, tiene un -
5010 precio de garantía, que es de 1,750 pesos por tonelada porque su pro-
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ducción no obedece a las razones de los otros productos. El arroz, en Si 
naloo, vale 900 pesos la tonelada, y en Morelos, zona propicia para la
producción del grano, tiene 1,100 pesos, para que sea más que en el po
sodo, un gran centro productor del grano que contribuye a satisfacer las 
necesidades nacionales y también para la exportación. 

La tonelada de sorgo vale 625 pesos en todo el país; el cártamo 
1,500 pesos como precio único; el ajonjolí 2,500 pesos y la soya 1,600 
pesos. La semilla de aigodón en el Valle de Mexicalí tiene como precio 
Je .::¡arantía 800 pesos y en el Valle de Apatzingán 900 pesos, prosiguien
::io la poi itica del estimu I o de las si embras en los lugares adecuados pa ra -
e ¡erto tipo de productos agrícolas. 

No fue necesario que lo CONASUPO adquiriera de antemano las 
cosechas porque con una cantidad importante de ellas obligó a los comer-
ciantes a bajar los precios. Posteriormente ha seguido la politica de las -
compras ilimitadas. De estas operaciones se obtuvieron los siguientes re-
sultados: En 1961 el organismo gubernamental de entonces (CEIMSA) com
pró 621 mil toneladas de mafz, en tanto que la CONASUPO calculó ad
quirir 2.072,000 toneladas en 1967. Lo mismo ha ocurrido con los demás 
productos como el trigo, el frijol y el sorgo que aumentaron considerable 
mente respecto de 1961 . 

Otro de los grandes problemas de la agricultura, especialmente de 
la producción de los ejidos, es el acarreo de las cosechas y su almacena-
miento. Los silo~ que maneja Almacenes Nacionales de Depósito resultan -
insuficientes. La CONASUPO ha encontrado el medio de resolver en par
~e esta situación, levantando silos para la producción ejidal. Con los ma
teriales del lugar -piedra, adobe u otros- encomienda a los campesinos su 
construcción, que no necesita fierro y cemento porque tiene una estructura 
cónica simple, semejante en su aspecto a las tiendas de los antiguas tribus 
j ndigenas del Norte. Con estos silos se pretende resolver parcial mente el -
problema del almacenamiento de los productos agrícolas; que proporciona-
Ión :JI mercado fas cantidades que requiera en vez de guardarla en grandes 
depósitos que exigen inversiones cuantiosas tanto por su construcción como 
por su ma ntenímiento. 

Para cumplir con sus múltiples funciones, la CO NASUPO ha teni
do que crear una serie de órganos: la Compañía Distribuidora de $ubsisten-
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das, la Rehidratadora de leche, la del Maíz Industrializado y una Comi 
sión para el mejoramiento de la vida rural.. con expendios de objetos de 
uso doméstico indispensables y ropa de consumo popular. 

En el 1II Informe de r';obierno del PCESidente Diaz Ordaz, se
señaló que los centros de compra, de 225 que eran en 1964, aumentarán 
a 495 para ía -siguiente cosecha de invierno _ En el ~ismo documento se 

':lfirma aue los campesinos se conVierten e'l pfoductore~ y, -:li mismo tiem
po, olmacerlistas liquidadores del gobierno al certi(¡car io calidad y el 
peso ne sus semillas. 

En el año de 1967, según el Informe Presidencial se compraron 
4,084 millones de toneladas de maíz, trigo, frijol, sorgo, oieaginosas. y
leche en polvo, con valor de 3,760 millones de pesos. 

Finalmente se señala que el Gobierno Federal, en atención al -
servIcIo público que presta la Institución, cubre, mediante subsidio, las
diferencias que resultan al final de cada ejercicio. 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL 

Los antecedentes directos de esta institución se encuentran en la -
Dirección de Promoción Agricolo, .:¡-eada en el año de 1958 por la Secre
taría de Agricultura y Ganadería, Un año más tarde, el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización estableció la Dirección de Fomento Agríco 
!a y en el mismo año, fue instituido el Fondo Nacional de Fomento EjidaT. 

Con la creac Ion del Fondo se pretende formar un pa trimonio agrí
cala eiidal que permita a los ejidatarios contar en cualquier momento, con 
recursos propios para financiar e impulsar sus actividades agrícolas y para -
realizar o industrializar sus productos en condiciones venro josas sin acudir -
al agio. 

Lasiuentes de recursos c')n que se integra el Fondo son: 

a) Los Fondos Comunes Ejidales. 

b) los remanentes que queden de las indemnizaciones en efectivo 
por expropiación o permutas de los terrenos ejidales. 
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e) Por intereses derivados de operaciones que se realicen con -
el Fondo o con la inversión de sus disponibilidades. 

d) Las util idades que obtenga el Banco Naciona ¡ de Obras y 
Servicios Públicos, por los fraccionamientos que realice. 

e) Ei dinero en e;ectivo que se reciba en sustitución de las --
crías que Jeuen entregar los concesionarios de inaiectabilida
des ganaderas. 

t) Las aportaciones del Gobierno Federal; y 

g) Los demás recursos que el Fondo obtenga por otro concepto. 

El manejo del Fondo se encarga al Comité de Inversión de Fon-
dos, al que se le conceden las siguientes facultades: 

a) Formular los planes generales de fomento ejidal y definir los -
criterios que deban aplicarse para autorizar las inversiones de 
los fondos comunes solicitados por los ejidos que operan con el 
Fondo. 

b) Formular los planes particulares de fomento económico ejidal -
de regiones o grupos de población. 

c) Colaborar con las autoridades agrarias del país, en lo que se 
refiere a la organización y promoción agrícola y ganadera, -
manejo y colocación de los productos iy desarrollo y fomento 
de la industria rural ejidal. 

d) Celebrar operaciones de crédito y otorgar las garantías que es
time adecuadas. 

e) Otorgar créditos con destino al desarrollo de la economía eji
dal para lograr su industrialización y la promoción de activi
dades productivas. 

f) Establecer las bases generales de contratación de madera, resi
nas, canteras, pastos y otros recursos ejidales. 



Sobre ¡as operaciones realizadas por el Fondo debe señalarse que 
se iniciaron con un capital de 244 millones de pesos, concediendo crédi
tos por 59.4 millones de pesos en inversiones productivas e inversiones 50-

dales. En las primeras f destacó el renglón de préstamos de avío; y en-
rre las segundas predominó la per,oración de pozos en zonas desérticas y -
las inversiones destinadas a ingen íos azucareros. 

E:<l el periodo c;)mprendldo 10. ae seotiembre de 1963 al 30 
de agosto de 1964 las inverSiones en ingenios e industrias absorbieron ei 82, 
del total en comparación con el 10.2% que correspondió a ¡e> inversiones 
produc ti vas y el 7.4% a las soc ia I es. 

En el lapso transcurrido entre 1965 y 1966, según los últimos in
formes, el Fondo invirtió un total de 53 millones de pesos, calculándose
en 758 los e ¡idos o comunidades beneficiadas con los créditos durante el -
último año. 

Las sugerencias hechas para el funcionamiento eficaz del Fondo -
pueden resumirse en las presentadas en el seno del último Congreso Nacio 
nal Agrario, efectuado en agosto de 1967. Estos recomendaciones fueron: 

a) Las funciones del Banco Nacional de Crédito Ej idal deben -
ser exclusivamente de crédito, principalmente en inversiones de considera
ble valor, pero debe acudir en ayuda de ejidos pobres p:lra suplir sus defi
ciencias de financiamie:1to, previa sugerencia del Fondo. 

b) El Fondo debe t:ubrir actividades (además de las que se le hcm 
encomendlldo) ::¡ue actualmente desempeña el Ba'1co E¡idol y que :lO son
pi"opi.::Jmente crediticias. 

c) El Fondo debe estudiar la posibilidad de incluir, dentro de -
sus operaciones, a la totalidad de los ejidos del país, aunque muchos de -
ellos no cuenten con recursos su ficientes para sostener su propia economía, 
pues debe mantenerse el principio de que los ejidos favorecidos auspicien el 
desarrollo de los no favorecidos sin aceptar que éstos sean parasitarios. 

d) Los fondos comunes oc iosos de e ¡idos de esamsos recursos no los 
deben absorber los ejidos prósperos, sino que el :ondo debe promover acti
vidades productivas o inversiones sociales básicas para darles aplicación. 
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e) El Fondo debe continuar con la tendencia de incrementar los 
créditos canalizados a las inversiones productivas sin descuidar los renglo
nes básicos de carácter social que constituyan la infraestructura adecuada 
para el desarrollo de las pri meras. 

f) El Fondo debe propiciar de modo intensivo la introducción -
de maquinaria moderna y demás implementos agricolas en el ejido. Igual 
mente debe fomentarse el u~o de semillas mejoradas, insecticidas y ferti:
lizantes, pues el incremento del rendimiento agricoia no debe buscarse -
exclusivamente abriendo nuevas tierras al cultivo, sino aumentando la -
productividad por cada hectárea cultivada usando nuevas técnicos. 

g) El Fondo debe dar preferencia a actividades de fomento e ji
dal y considerar como marginal el aspecto crediticio, pues éste debe ser 
función del sistema bancario nacioool y privado. En cambio, es necesa
rio que el ejido reciba orientación técnica, educación ejidal, organlz,a
ción para la producción y pma la comercialización de sus productos, etc. 

h) El Fondo debe establecer los mecanismos necesarios para hacer 
flexible la obtención y utilización de los fondos comunes que los ejidos ha
yan aportado. El aprovechamiento de esos fondos no debe causar inteíeses 
en cuanto sean usados por los eiidos o comunidades dueños de los mismos. 

i) El Fondo debe entregar, obligatoriamente, los fondos ¡que les 
correspondan o !os ejidos y comunidades, sin que medie para ello, sotici-
tud de entrega, y promover lo inversión a través de asesoramiento técnico 
y sugerencias de programas con base en las necesidades de los e¡idatarios o 
comuneros (1). 

(1) Anzures Espinosa, Rubén. Revista del México Agrario. No. 1. No
viembre-diciembre 1967. 



CONCLUSIONES 
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l. El objeto de la operación de la economia de cualquier país 
es elevar el nivel de vida de la población que le permito sa 
tisfacer necesidades de otros tipos. 

11. Generalmente el desarrollo económico es concebido como -
el aumento sostenido de la producción de bienes y servicios 
en la sociedad y durante un periodo determinado, mayor el 
incremento registrado de su población, durante el mismo -
lapso. 

111. El desarrollo implica una transformación de vasto alcance, 
en lo estructura económica, social y política de la socie-
dad, en lo organización dominante de la producción, de la 
distribución y del consumo. 

IV. En las economías subdesarrollados se advierten las siguientes 
características: Predominio de las actividades primarias; mar 
cada dualidad en economías; distribución inequitativa del :::
ingreso; desequilibrio en las relaciones internacionales de -
comercio; alto tosa de incremento demográfico; alto propen
sión media y marginal al consumo y baja propensión 01 cho 
rro¡ bajo nivel de productividad; subempleo y capacidad -
productiva,: -al ta de aprovechamiento de los factores produc 
tivos; y ¡uerte grado de dependencia con relación a paises
desarrollados. 

\f. Además de las caracterlsticas económicas señaladas, se obser
van otros de tipo social como el analfabetismo, la insalubri 
dad, la mortalidad excesiva, etc. 

VI. La dependencia económica provoca la subordinación politico 
de los po ¡ses subdesarrollados. 

VII. En México, la tasa de crecimiento de la producción nacio-
nal en 1967 fue de 6.4% superando el ritmo de crecimiento 
de la población que es de 3.6%. Sin embargo, ramas impar 
tantes como la energia eléctrica, comunicaciones y transpor 
tes, agricultura y mineria, se mantuvieron prácticamente e"S 
toncadas y otras, como la industria manufacturera, la indu-;-
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tria de la construcción, la ganadería, el comercio y el -
gobierno, disminuyeron su ritmo. 

VIII. Aunque el desarrollo del ingreso por habitante fue de ---
2.7% superando la cifra señalada como meta en los planes 
de la Alianza para el Progreso, el crecimiento disminuyó, 
principalrrente, por la reducción en el dinamismo de la -
industria '1 del comercio. 

IX. Para evitar que lo reducción en el dinamismo de la indus
tria continúe, debe ampliarse el mercado extraterritoriai -
acrecentando las exportaciones. Ello requiere aumentar -
ia especialización y rf'e¡orar la eficiencia productiva. 

X. En nuestro tiempo, el espíritu social del desarrollo econó 
mico es indiscutible. Sustentado en el profundo humaniS: 
mo de nuestra Revolución, el desarrollo no puede ser con
siderodo como un fin sino :::omo un medio para instaurar -
el imperio de la just ¡cia social. 

XI. Estudiar los problemas del suodesarrollo implico considerar -
el conTexto de 1:1 octlvidar1 económica, las relaciones entre 
ías estruct"ras económicas :1 íos estructuras de encuadramien 
to [estruC'uras s,y;ia eslTuc¡'uras políticas, estructuras :
'~¡entales) , 

XII, 

XIII. 

XIV. 

Causas estrUCTUrales internas y causas provenientes del exte
:ior deter"1inan el estancamiento de la economi a nacionai. 

la actual tendencia de la economia mexicana no se origina, 
en un fenómeno casual, cíclico o transitorio sino en la es
tructura misma del aparato encargado de la producción y -
d¡stribuciÓn. Este requiere cambios estructurales que sólo po 
drón eiectuarse si ,mo vigorosa corriente de opinión organi-= 
zoda impulsa al sector'público a una acción profundamente -
tra ns· armadora. 

Esta acción transrormadora deberá plasmarse en un Plan No
ciona I de Desarrollo basado en los siguientes factores econ~ 
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micos: I r¡tervención del Estado en ia economía como ór
gano ;esponsable de la planificación; redistribución del -
ingreso nacional: reglamentación estricta de las inversio-
ne; ex~~anjeras; aplicación radical de la Reforma Agraria¡ 
ji;ersificación del comercio exterior¡ nacionalización del 
;isfer11o crediticio¡ y control de cambios, 

,.'i. Superada!a posición liberal individualista por la filosofía 
socia\::le nuestro movimiento revolucionario, el pueblo -
mexicano ha plasmado en Ley Fundamental un credo so
cial ;/ un programa de acción, cuyos postulados esencia-
les ,Joican al hombre como fin único e insoslayable procu 
,anao su integra realización, -

<VI. La r:;isma dinámica de nuestra Revolución influye en la --
transformación de la realidad social, No es su caracterís
tica in de una entidad petrificada por el dogmatismo, Es, 
esta ''''diaad social, susceptible de perfeccionarse conrorme 
e ias~ ¡versas etapas que su desenvol y i miento presente. 

;(';1:. La vida económica de nuestro país se encuentra actualmente 
más avanzada que la Const itución cuya única disposición -
sobre la materia se establece en el artículo 28. las leye, 
naturales del desarrollo económico que operan en México, 
como en todos Jos paises sustentados en la propiedad priva
da de los medíos de producción, derivan a la concentración 
del capital en pocas manos yola formación de monopolios 
a pesar de las prohibiciones lega les. 

'(VIII. Entre los cambios radicales que la organización social yeco 
nómica de nuestro país requiere para su desarrollo, debe-= 
tenderse a supri mir la propiedad privada de los medios de pro 
ducción, raíz de la desigualdad entre los hombres. -

0;<. Varias razones fundamentales explican la relevancia del sec 
tor agrícola en la economía: Su progreso implica el fortale 
cimiento del mercado interno; constituye la flJente eseinciOl 
de materias primas de la industria; genera fondos que al acv
mularse se invierten en otras actividades; es la fuente pro--
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ductora de 'Jlirnentos para la población; y su desarroilo li 
bera C,1(J no de obro que se desplaza hac ia otros sectores, 

'(X. L,,:¡ pianj-icac;ón del desarrollo debe propiciar el fYlcjora
miento substancial!e ia agricuítura propiamer,te dicha, -
lo ¡nou$trir¡;~xién ::.:qropecuarla, los inversicnes de intra 
estructu '_ r2"ísión de la tenencia de la tierre a ~in -, 
'"le trans'cr,,:',e :0 explotación agropecuaria de c::Jrauerísti-

XXI. 

XXII. 

XX!!I. 

XXIV. 

XXV, 

XXVI. 

\1 _ 

La doctrina sobre el carácter y las tinalidades de ¡ ",cono 

mio nacional jebe ser incorporada a la Cüns titución dado 
que los principios del desarrollo económico, conjuntamen
"'3 con ctros, fundamentan la organización del país. 

E! órgano central de p1ani. icación debe residir en \Jna Co 
cnisión Nacional :acvltcda para autoriza- / ,.tÍgiiar las ¡n":'
,ersiones v !a aiecución del Plan en :uo ::iferentes etapas. 

La Comisión ,'-Iadonal de Planeación deberá estar integra
-:la por ~¡t\Jlcres de Secretarias c!ave,:-onca ,:entral y téc
;licos con 'fasta experiencia politice: admir,istrativa. ~(:le 

más, deberá centcl ::on el respaldo::iel tltviar dei Poder -
Eiecuti'/o. 

Debe continuarse el:1ebate en el Senado de lo República -
éobre el proyecto original de Ley Federal de Planeoción, -
aceotándose su carácter 'lOcional '! no s6!o í~de;~d )' agre 
góndose las funciones ejecutivas de la Comisión dé P'üneo= 
ción. 

La ejecución de lo Reformo Agraria es uno de los post';¡r::!r:!os 
fundamentales del movimiento reivindicador de 1910. =:1 -
triunfo de esta lucha popular tra jo como consecuencín lo -
nueva estructura de la tenencia de lo tierra: el éiic:o, ic 0(; 

queña propiedad y la propiedad comunal, 

El articulo 27 Constitucional vigente estableció por vez --



XXVII, 

XXVIII. 

XXIX. 

primera el sentido social de la propiedad. 

Los rendimientos por hectárea de las pequeñas propiedades 
y de los ejidos han corrido uniformes, en términos gene

rales. 

Deben ¡mpulsarse las formas de tenencia de ia tierra que -
lengan mayor capacidad de incrementar ia productividad. 
En este sentido debe fortalecerse el 9jido o fin de conver 
tirio en una unidad económica de producción mediante su 
eÁplofoción colectivo. 

El oropósito eie liquidar el latifundio es frenado por le -
fracción XVi! del artículo 27 Constitucional referente a 
la extensión 'Yláxima eJe tierra Que puede poseer un solo in 
dividuo o uro sociedad)' a los excedentes de la misma, -

¡(XX Jebe retormarse la ',ccción:{V 11 del artículo 27 Constitu
cional estableciendo Jnc de estas alternativas: o se COn5I'

dera terreno :ladonal ~odo excedente de la pequeño propie 
.jad o 5e q ia un olazo u sus propietarios para '/enderlo ", -
de nO hacerlo" la naciÓn lo incorporará a su dorr.inio. 

''<XX!. 

;{XXII. 

L,lS adic;ones a la "racción y,:V del mismo artfcuio 27 tam
bién han servido poro fortaiecer el latifundio al conside
rar oequeña propiedad lo que el Código Agrario señalaba -
corro $uper,icies inatectables, oí aumentar los limites de lo 
pequeña propiedad en los cultivos más remunerativos y al -
declarar ina ¡ectables los pequeños propiedades aún cuando 
debido a la me jaria obtenida por obras de riego, dcena je o 
cuolesquieara otra eiecutada por los propietarios, se rebasen 
los máximos establecidos por la Constitución. 

La importancia del crédito en la estructura agraria es evi-
dente como instrumento destinado a proveer a la agricultu
ra los recursos financieros, la asistencia técnico y lo educo 
ción para su utilización por parte de los campesinos. -



XXXIII. 

x,<X!v. 

XXVI. 

Para realizar la función social del crédito agrícola se -
instituyerofl el Bonco Nacional de Crédito Agrícola y -
el Bc"co Nacional de Crédito Ejidal. Pmreriorm ente, I 

con el propósi ro de descentro I izor el crédi ta y hacerlo -
Ilegor en forma más expedito y oportuna e los agricultores 
y ejidatarios se creó el Banco : Jacior,ol Agrooecuario, 

'-'1 hc"¡' pr¡voda 'lO .;o¡)curre e,' loo 'i'Jk~enes cl€St:dJif'5 

':011 r<:ri ít0s al ccrnpo, entre otras ,aLones rOl consider'c¡r 

'~ue no 2xL t e ,Jil plan nacional '",ue permim actuar ;:;0":',<1 

ro:nenfe r:Of"l el sector público. Sin emoor::jo, 'o concu-:' 
ncncia je lo banca privada y o;¡cial sí es posíble en de-
h::íminadGS .. :.enas. COrno jos zOPos de dego. 

La banco de depósito 2" México se caracteriza por una -
,,,,erre concentracíon 'Tloncooíísta v cO:'1siderable oartícipa-
t;!ón de ;(üe(e~es exrrarqeros. ;0 oebe desecnarse. oor 
:'~"lto 0Ecesíuod 'je ",oc!onajizor el sistema c;edlTlcic -

r,'eoiante ic :ntervenclón qradual del tstadc. 

4demás de 11lS 0!narízaclOnes estarales que ~::mcurren 01 ::le 

rodo de io economía del campo, existen otras ,nstituc:i 
''=5 oux¡iíol"es ove, en Jiversos ¡orr.,os ,~ompiementan el 

..:~r¡-¿; !,~: -_. 

;::, ínc:pcies ¡e ,encuentran AsegurOjora i'~acíoroí Agríco-

1r: :1 ,,:'30 n(1(L:::ra! ,~.A ~ ¡ ~t 3cnco f~Jac ¡ one I ~e Fomento 

::::oopemr:vo, !o Cümpct1ia >·lacíonal ,je ~ojbsi$tencJas 

lares y ei rondo !'·klcionaí de fomento E;¡dol. 
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